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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en esta
■Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL 

.«•a el oltjefte «le ate-gasler resuene 4© l&» «íaie* ¿siiiísim&os-' 
per Ies terremotos ea psfovitt'sia» «fie feU'ftsiadU* 7 £S&U&ga«

Pesetas. Cénts.
Suma anterior.. . . .  í . . . .  3.862.225*65

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA
Sr. Delegado, por .un día de haber...................>. 20'83
Personal de la Intervención, por i d . . . . . . . . . . .  . 188*94
Idem de la Administración de Contribuciones

y Rentas, por i d . .   .........................................................570*57
Idem, de la Administración de Propiedades ó

Impuestos, por id ........................................ . . . .  437*42
Idem de la Tesorería, por i d .    ............. •........... 72*45
Idem de Letrados, por id .  ........ .................... . . .  29*46
Un día de haber de ios Sres, Superintendente,

Ingenieros y empleados de todas clases, de
pendiente v: de las minas de Almadén  444*88

Importe de la si••serición abierta en el Juzgado 
de primera instancia del partido de Huáscar,
G ranada ................................................. .. 152

Idem id. entre los vecinos de Iruela, Jaén , .  202*66
PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Mondoñedo, 10 por 100 de im 
previstos, personal de la 'Jun ta  local de So
corros; id. de la Audiencia de lo criminal;
Profesores y Ayudantes de las Escuelas pú
blicas, y vecindario de dicho Ayuntamiento. 1.258*44

Idem de Lorenzana. De empleados y suscrición
entre Concejales y vecinos ..............  . . . . .  296*06

Suscrición abierta en el Juzgado de primera
instancia de Becerreá  ............................   65*25

Idem id. enM onforte...................................... .. 173
. Ayuntamiento. Diez por 100 de imprevistos, Con

cejales, empleados y vecinos de T raspsrga.. .  330*78
Concejales y vecindario de L áncara................   428*55
A yuntam iento de Riotorto. De fondos munici

pales, Concejales, empleados y vecinos  244*09
Idem de Frió!. De 10por 400, Concejales y veci

nos de las diferentes parroquias del m ism o.. 254*09
Idem de Soben. Por los Concejales, empleados

y vecinos.. . . . . . . . . . . . . .  ..................   586*78 .
Escuelas públicas de Triacastela. .....................   41*20
Concejales, empleados y varios vecinos de

Puerto Marín..................................................    64*50
Ayuntamiento de Fonssgr&da. De imprevistos,

Concejales, empleados y vecinos..............................  498*42
Idem de Piedr&fita. De imprevistos, Concejales,

empleados y vecinos ....................................      90*38
Idem de Trabada. De imprevistos, Concejales,

empleados y vecinos.. . . , .......... ......................  235
Idem de Páramo. Cuarta parte de imprevistos,

Concejales, empleados y vecinos  ................ 467;73
Idem de Begonte. Diez per 460 de imprevistos,

Concejales, empleados y vecinos..............................  91*44
Concejales, empleados y, vecinos de Bóveda—  220*87
Ayuntamiento de Baleira. De imprevistos, un 

día db haber de sus empleados y vecindario
dé las diferentes parroquias del m ism o   287*50

Idefla de Taboada. De imprevistos y suscrición 
entre el Alcalde, empleados y vecinos.,. . . . .  444*50

Pesetas. Cents.
Producto de una función dram ática celebrada

en V iilalba ............. .....................................  80
Ayuntamiento de Rivadeo. Diez por 100 de im 

previstos, descuento á empleados y suscrición
entre Concejales y vecinos. ...... . ................ 367*77

Idem de Neira de Jusá, por iguales conceptos.. 55*63
Idem de Vivero, por id. id . . . . . . .   .....................  ‘ 922/78
Idem de Paraleda. Diez por 100 de imprevistos,

Concejales y em picados   69*80
Idem de Germade y empleados del m ism o .. . .  26*50
Suscrición hecha por la 'J u n ta  local de Mon-

forte  .............- . . .......................     784*71
Ayuntamiento de Jove, Concejales, empleados

y vecinos    498*83
Concejales y empleados de Incio . . . ' ...................  70

; Maestra de niñas de Monforte   . . .  46
Maestro de Montexroso . . . . . . . . . .  5*50
Ayuntamiento de Chantada, por suscrición en el 

mismo, á cuenta de mayor su m a . ........... 370*80
RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 5 de Marzo de 4885.
PROVINCIA DE ALICANTE

El Alcalde de Teulada, por suscrición de los
vecinos.  ............... ...................... ................. .. 206*50

D. Manuel Hombro ....................................    40
PROVINCIA DE BARCELONA

D. Maximifio Blasco ............................. . 20
PROVINCIA DE VIZCAYA

El Ayuntamiento de Orozco y vecinos del 
mismo. ..............  ......................... 87*50

PROVINCIA DE SEVILLA
El Ayuntam iento, empicados municipales y ve

cinos de Coronil....................................................  774*37
El personal de Gobiernos militares y comisio

nes activas del d istrito  de A ndalucía.. . . . . .  57*62
PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento y vecinos de Quesada.. . . . . . . . .  84*36
Idem de Linares, por sí.................................. . „ . . .  750
Idem por un día de haber de los empleados del

m ism o..................................................................... 290*79
Suscrición dai vecindario de i d ,   ................. 773*96
Doña Clara Pérez, Profesora y alumnas de id . .  21
Producto de un baile de máscaras, i d . . . . . . . . .  250
Ayuntamiento de Génave y vecinos del mismo. 105

PROVINCIA DE SORIA
Ayuntamiento y vecinos de Serón....................... 34
Idem id. de Cobaleda .......................................  * 50*50
Idem id. de Brí&s.  ................. ................. ............ 20
Idem id. de Romanillos....................................... 33

PROVINCIA- DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Rozón, por imprevistos y un

día de haber de sus em pleados . 5*32
Idem ce Rivadumia, por id. id . . . . . . .  __ . . .  33*42
Los Concejales y Juez municipal del m i s m o . • 30
Suscrición de particulares del id    ................... 445*53
Los vecinos de las parroquias de Baredo, Bai- 

ña y Santa Cristina, Ayuntamiento de Ba
yona   ..................................     147*50

Producto de lina función en dicha v il la    408*50
Suscrición del Sr. Cura y vecinos de la isla de

Arosa    ...........................................    49*80
Idem del id. é id. de B ayón........ 225*33
Idem del id. é id. de Villanueva de Arosa . . .  • . 52*60
Ayuntamiento de Moraña, por im previstos.. . .  25
D. Román Casares, por la testam entaría de Don

Manuel Ferrín  ........         25
Suscrición de varios particulares de M orana.. .  433*50
Ayuntamiento de Fornelos, de im previstos. . . .  40
Suscrición particular del Alcalde, Cura párroco 

y dos días de haber del Secretario y Médic# 
del Ayuntamiento de Fornelos, » 47*50

Pesetas. Cénts.
Producto de una función dada por los sordo

mudos de Santiago.. ........................... „ . .  40*90
A yuntam iento de Covelo, por imprevistos, des

cuento á sus empleados y suscrición de par
ticulares . . .   ........................... 88

PROVINCIA DE ÁVILA
Alcalde y vecinos de Aid envieja. ..................... .. 424*76
Idem id. de Gallegos de Sobrino........................... 23*75
Idem id. de G randes................ „ , ............  . . . . . .  24
Vecinos de Santa Cruz del Valle . ..................... 25*75
Alcalde y vecinos de Saiichorreja  ......... ........ 46*86
Ayuntamiento y vecinos de la Zarza................   44*87
Sr. Director del periódico El Garrote       61*50
Ayuntamiento y vecinos deLuilabajos y Maes

tro de Escuela y niños. ........................ „ . . .  98*35
Idem de Garganta del V illar     ................ 20
Idem y vecinos de Pedro Rodríguez...................  39
Alcalde y vecinos de Pradosegar . . . . . . . . . . . . . .  42*50
Idem id. de Crespos ....................................... 65
Idem id. de Santiago del Collado................ ......... 402*45
Idem id. de Cillán.......  ....................... ......................o. 45
Idem id. de Lozar  ..........   46*50
Idem id. de Villanueva col Á scraL   ........... 87*50
Vecinos de Lastra del Corro  ___ . . . . . . . . . . . . .  49*45
Maestro ae Escuela de Bravos   ............... 3*20
Alcalde y vecinos de Bohodón...............................  446*45
Idem id. de San Lorenzo........................................ 40*50
Vecinos de Gilbuena  ................     88
Alcalde y vecinos de Marrillos de San Leo

n a rd o .......................     40*50
PROVINCIA. DE CÁCELES

Ayuntamiento y vecinos de Villamesía.. . . . . . .  204
Idem id. de S egu ra   ............. 25
Empleados del Ayuntamiento de Descargama-

ría y vecindario  ..............   49*44
Ayuntamiento y vecinos de Robleáillo de Pata. 36
Producto de una rifa verificada en la c ap ita l... 896*50
Ayuntamiento y vecinos de M alpartida  500
Idem id. de G uadalupe. .................................... 481*88
Idem id. de Madrigal.................... ..........................  170*80
Idem id. de Villar de Piasencia..................... 62
Varios vecinos de Mestas y Cabezo..................... , 5*25
Ayuntamiento y vecinos de T alaván .. ............. 73
Idem id. de Valdefuentes............................... 125*03
D. León Mogeno, por cuatro días do su haber 

como Registrador de la propiedad jubilado
de Navalmoral—  ; ........ ..................................... 22

D. Juan Pérez..........................    4
Ayuntamiento y vecinos de AlcoHarí»............... 439
Párroco de Santa María de Cáceres y vecinos.. 37*75
Ayuntamiento y vecinos de Jarandilla..............  256
Secretario del Ayuntamiento de Huélaga, un

día de haber     ........................   4*75
Sociedad dramática de aficionados de Torreor-

gaz, importe de una función  ............. 39
Vecinos de Torreorgaz...........................................  4‘50
Ayuntamiento y vecinos de A b ertu ra . .............  245*76
Producto de una función dram ática en Logro-

sán  .................................  ........... 54*30
Ayuntamiento y vecinos de Santa A na  62 67
Idem id. de Torrequemada............................   278*45
Idem id. de Morcillo ................................    63*20
Vecindario de Piasencia     451*46
Idem de Casares........................................... .......... .. 6
Ayuntamiento y vecinos de Garganta de Bójar. 406*22
Idem id. de Casas de Don Antonio................ .. 98*50
Idem jd. de Pasaron....................................   253*25
Idem id. de Collado  ...............  . . . . . . . .  45
Idem id. de Ja rilla  .............. ...................................
Vecinos de Casillas de C oria .. ..........    48*75
Ayuntamiento de Brozas y sus dependientes.. 456*83
Idem id. de Pinofranqueado.................................  54*84
Idem id. de P o rta je ................................    W 59
Idem id. de Higuera de A lba lá . ................ . • 62*77
Producto de una función de baile en Zorita. 25
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Pesetas. Cénts.

PROVINCIA DR T A R R A G O N A

lim o. Sr. Deán de la Iglesia Metropolitana  £5
Donativos recaudados por la Junta de Señoras. 45*75
Varios vecinos..................................................................... 25
Ayuntamiento de Bellmunt, por cuestación.. .  109*25
D. Joaquín Ríus y hermano..'................................ 100
D. José María Alvarez, Diputado provincial.. . 50
D. Francisco Fuma ña, id. i d . . . , .........................   ̂ 50
D. Baltasar Simó, id. id............................................ 50
D. Miguel Mu rail, id id ............................................. 50
Ayuntamiento de Riudoms, por donativo  331*72
Sr. Jefe y auxiliar de los trabajos estadísticos, 15
D. Antonio Mateos Gil, contratista del penal.. .  55
D. Gabriel Ballester, Diputado provincial  50
Ayuntamiento de Pineli. Diez por 100 de impre

vistos y producto de una cuestación..  95*25
Importe de un día de haber de los empleados y

dependientes del Exorno Ayuntamiento.  10058
Idem de la Guardia municipal......  57*25
Idem de la brigada municipal de operarios.. . .  20*27
Idem de! personal del Matadero.....................................  6
ídem de los porteros de las Escuelas públicas.. 3*50
Idem del personal de consum os.. 193*37.
Ayuntamiento de C&lafeil. Diez por 100 de im 

previstos y producto de una cuestación  -178
Importe de un día de haber de los funcionarios

de obras publicas de la provincia.....................  175*75
Ayuntamiento de Benifallet. Diez por 100 de im

previstos................................................................... 25
Sr, Delegado de Hacienda......................................  25
Ayuntamiento de Ginestar. Diez por 100 de im

previstos y producto de una suscrición  83*24
Empleados de las obras del puerto de la ca

pital........................................................................... 277*14
Ayuntamiento de Maspujols. Diez por 100 de im 

previstos................................................................. 25
Idem de Torre del Español, por id. id ................. 20
Idem de Mombrío de Tarragona, por id. id   15
Idem de Altafulla, por donativos.........................  144*45
Idem de Ruidorns. Diez por 100 de imprevistos. 125
Idem de Mora de Ebro, por id. i d . . . . . ............... 66
Idem de Ribarroja, por id. id ...............................  95
El mismo, producto de donativos.......................  186'3Q
Idem de Castellvell. Diez por 100 de imprevis

t o s . .   .................................................... 17*06
Idem de Viladorrona, por id. id ............................ 20
Idem de Viñols, por id. id ......................................  20
Idem de Rojals, por Id. id ...............................  10
El mismo, producto de donativos.........................  32*12
Excmo. Sr. Conde de Azara  .........................  100
Ayuntamiento de Alforja. Diez por 100 de impre

vistos ............    40
Idem de Vilabert, por id. id .................................... 30

PROVINCIA DE ZARAG O ZA

Ayuntamiento y vecinos de Fuendejaión  268*87
Idem id. de Encinacorba.................    295*50
Idem id. de Val de San Martín  ............... 10
Idem id. de Daroca................  ..........     5C0
Idem id. de Torralba de los Frailes. . . . . . . . . . .  30*20
Idem id. de Velilla de G iloca.................................. 52
Idem id. de Fuen de Todos.....................   79*46
Maestro de niños del distrito de Daroca  50*60
Ayuntamiento y vecinos de Ardisa  ____    72*50
Idem id. de Ibdes.............................   100
Idem id. de Ejea de los Caballeros......................... 250

Suma  ..............   8.887,732*74

Madrid 7 de Marzo de 1883.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de derecho contra la 
que pronunció la Audiencia de Albuñol, en que por el 
delito complejo de robo y dos homicidios se condena á 
Francisco López Merelo y otros á la pena de muerte: 

Considerando que el reo no tomó parte material en los 
homicidios:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oídos el Consejo de Estado y la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Francisco López Merelo por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco üilvela»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Lahuerta Franco y Pedro La- 
fuente Jiménez pidiendo indulto de la pena de tres años 
y ocho meses de prisión correccional que la Audiencia de 
Zaragoza les impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta la edad de los reos, 19 y 20 años 
respectivamente, su buena conducta y que llevan cumpli
da más de la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Lahuerta Franco y Pe
dro Lamente Jiménez de la tercera parte de la pena de 
tres años y ocho meses de prisión correccional que les fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Francisco

Accediendo a lo solicitado por D. Ramón Soler y  Ca
sas, Magistrado de la Audiencia de Albacete, y de confor
midad además con lo prevenido en los artículos 204 y 
238 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que pfcr clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
&! Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silveia*

Accediendo á lo solicitado por D. José María Calleja y 
Galindo, Fiscal de la Audiencia de lo criminal da Caste
llón de la Plana, y de conformidad además con lo preve
nido en el art. 832 en relación con el 238 de la ley provi
sional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado- en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á  lo solicitado por D. Ernesto Gisbert y 
Ballesteros, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal
de Baza,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Castellón 
do la Plana, vacante por jubilación de D. José María Ca
lleja.

Dado en Palacio á  cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisca SiS.velsi*

Accediendo á lo solicitado por D. José Millán y Carni- 
cer, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Soria,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Alcañiz, 
vacante por haber sido también trasladado* D. Alejandro 
de la Vega.

Dado en Palacio á  cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministra de Gracia y  Justicia,

Francisco

Accediendo á lo solicitado por D. Alejandro de la Vega 
y Peinador, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Alcañiz, *

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Soria, v a 
cante por haber sido también trasladado D. José Millán.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sil ve? a*

Accediendo á los deseos de D. Ruperto González Río y 
Meana, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal 
de Baza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Benavente, 
vacante por haber sido también trasladado D. Cándido 
Fernández Treviño.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco nivela*

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el tercer turno de los estable
cidos en el mismo, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal do Murcia, vacante por renuncia de 
D. Bernardo Roca de Togores, á D. Antonio García Ga- 
liano, Juez de primera instancia de Orihuela.

Dado en Palacio á cinco de M arzo' de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

• ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco JSilvela*

Méritos y servicios de D. Antonio García Galiano.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 1858, 

habiendo ejercido la profesión en Guardamar y  Dolores desde 
l . c de Enero de Í859.

Eu 5 de Enero de 1864 fué nombrado Promotor fiscal de 
Dolores,'de ascenso, cargo del que tomó posesión en 25 del 
mismo mes.

En 17 de Julio ce 1865 se le declaró cesante.
En 17 de Julio de 1866 fué repuesto en la Promotoría de- 

Dolores, de la que se posesionó en 27 del mismo mes.
En 2 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 28 de‘ Junio de 1875 fué nombrado para ia de Zafra, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 13 de Agosto siguiente.
En 11 de Marzo de 1876 trasladado, á su' instancia, á la de 

De ni a.
En 28 de Junio de 1880 á la de Falset, de la que se posesionó 

en 5 de Setiembre.
En o de Enero de 1881 se le promovió á la Promotoría de 

término del distrito de la Catedral de Palma, de la que tom ó 
posesión en 4 de Febrero.

En 20 de Febrero de 1882 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Orihuela; tomó posesión ea 15 de Enero si
guiente.

Funcionarios que han solicitado < demás esta vacante.
Jueces de primera instancia de término.

D. Francisco Palau y Sagrera, de Figueras. Número del es
calafón 21; antigüedad en la categoría 13 de Diciembre de 1882.

D. José María de Lara, de la Merced en Málaga. Número 
del escalafón 23; antigüedad en la categoría 13 de Diciembre 
de 1882. *

D. Salvador Stnchez y.Martínez, de Ciudad Real. Número 
del escalafón 25; antigüedad en la categoría 15 Diciembre 
de 1882.

D. Ramón Revest y Martínez, de Alicante. Número del es
calafón 26; antigüedad en la categoría 29 de Diciembre de 1882-

D. Enrique Hernández Lobato, de Jaén. Número del escala
fón 27; antigüedad en la categoría 2 de Enero He 1883.

D. Mariano Cabeza Maestro, del Pilar de Zaragoza. Número 
del escalafón 28; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 
1883.

D. Octavio Cullá y Serra, de Tarragona. Número del esca
lón 30; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Boseh y Tarragona, de San Pablo de Zaragoza. 
Número del escalafón 33; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

* D. Anselmo Hernández Sánchez, de Guadalajara. Número 
del escalafón 38; antigüedad en la categoría 14 de Enero de 
1883.

D. José Barredo Martín, de San Juan de Murcia. Número 
del escalafón 54; antigüedad en la categoría 13 de Febrero 
de 1883.

Tenientes fiscales de Audiencia de lo criminal.
D. Vicente Ayala Giguar, de la de Albuñol. Número del es

calafón 6; antigüedad en 1a categoría 2 de Enero de 1883.
®. Miguel Fernández Rodríguez, de la de Jerez. Número del 

escalafón 9; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Cayetano Pasalodcs, de la de Salamanca. IN úmero del es

calafón 17; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Nicolás Acebo y Abad, de ia de Murcia. Número del es

calafón 28; antigüedad en la categoría 2 Enero de 1883.
D. Cesáreo Huerta y García, de la de Sigüenza. Número del 

escalafón 29; antigüedad en la categoría 2 Enero de 1883.
D. Eduardo González de la Fuente, déla de Utrera. Número 

del'escalafón 33; amigüeaad en la categoría 2 Enero de 1883s
D. Soteror Bonií&r Fernández Baeza, de la de Colmenar 

Viejo. Número del escalafón 35; antigüedad en ia categoría 2 
Enero de 1883.

D. Carlos Castán, de la de Ponferrada. Número del escala
fón 36; antigüedad en la categoría 2 Enero de 1883.

D. Francisco Mesa Graciano, de la de Linares. Número del 
escalafón 37; antigüedad en ia categoría 2 Enero de 1883.

D. Martín del Castillo Calahorra, de la de Segovia. Número 
del escalafón 41; antigüedad en la categoría 3 Enero de 1883 »

D. Manuel Díaz Porrúa, de la de Santiago. Número dei es
calafón 50; antigüedad en la categoría 25 Enero de 1883.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por el art. 14 de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875 se dispone que las Juntas provinciales de Benefi
cencia consten de siete á 11 Vocales: este número, su
ficiente en todas las provincias, resulta escaso en la de
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M adrid, porque recayendo ios nom bram ien tos en personas 
de a lta  posición política ó social, ocurro  m uchas veces que 
algunos de los 'Vocales obtienen cargos den tro  y fuera  ¿e 
E spaña que no les perm iten  as is tir  á las Jun tas, y o tros 
necesitan  ausen ta rse  con frecuencia p a ra  a tender al res- 
tab lec im 'en to  de su salud ó al cuidado de sus intereses.

Así es que r a ra  es la ocasión en que está  com pleto el 
núm ero  de los H  Vocales que com ponen la Ju n ta  de Ma
drid  p a ra  el efecto de ce leb rar sesiones, ocasionando esto, 
no que su fra  re traso  el despacho de los negocios, pues que 
á la  deficiencia del núm ero su píen el celo y laboriosidad de 
los Vocales asistentes, sino aum ento  de traba jo  que no es 
justo  im poner á los que con no to ria  abnegación  desem pe
ñan  funciones no re tribuidas, y que puede ev itarse con 
sólo au m en ta r el núm ero de los individuos de que h a  de 
com ponerse la Jun ta .

F undado  en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe tiene la h o n ra  de.proponer á V. M. que se m odifique 
el a rt. 1 4 de la in stru cc ió n  do $7 do A bril H 73 m  lo 
que se re fe re  á la p rov incia do M adrid, aun. 1 o do h a s 
ta  15 el núm ero  de Vocales do que h a  de ec iis ia r su Jun
ta  de.B eneficencia, y al efecto som ete á su soberana a p ro 
bación el adjunto  Real decreto.

M adrid 3 de Marzo de 1885.

SEÑOR:
A L .  R. P. de V. M., 

F raacl® c®  K ouaero y ftaM edo*

R E A L  DECRETO

En v ista  de las razones que Me h a  expuesto  el Minis
tro  de la G obernación,

Vengo en dec re ta r lo siguiente:
A rtícu lo  único. La Ju n ta  provincial de Beneficencia 

de M adrid se com pondrá en lo sucesivo de 15 Vocales en 
vez de los 11 de que, como m áxim um , h an  de co n s ta r es
ta s  C orporaciones con arreg lo  á lo d ispuesto en el a r t. 14 
de la  in strucción  de £7 de A bril de 1875.

Dado en Palacio á tres  de Marzo de m il ochocientos 
ochen ta y cinco.

ALFONSO
JEl Ministro de la Gobernación, ' *

Francisca Homero y BSoMedto.

REALES ÓRDE NES
Pasado á inform e del Real Consejo de Sanidad el expe

d ien te  instru ido  en este M inisterio con m otivo de la  rec la 
m ación hecha  al ni sm o por los Subdelegados de V eteri
n a r ia  de ia p rov incia de Córdoba pidiendo se revoque el 
acuerdo  del A yun tam ien to  de la m ism a, por el que se 
nom bró  á dos Médicos p a ra  p ra c tic a r  el reconocim iento  
de las su.Rancias alim entic ias que se expenden en los m er
cados públicos, dicho Cuerpo consultivo ha em itido el si
gu ien te dictam en:

«Exorno. Er.: En sesión celebrada en el día de ayer h a  
aprobado  esto Consejo por unanim idad  el d irtam en  de su  
p rim era  Sección que á continuación  se in se rta :

L a Sección se h a  hecho cargo del expediente incoado 
po r los Subdelegados de V ete rinaria  de Córdoba, pidiendo 
se revoque d  acuerdo del A yun tam ien to  de aquella capte 
ta l, por el que se nom bró á dos Médicos pa ra  p ra c tic a r  el 
reconocim iento  de las su stanc ias a lim en tic ias que se  ex 
penden en los m ercados públicos, y significando al m ism o 
tiem po la conveniencia de que se dé á los peritos rev isores 
m ás g a ra n tía s  de seguridad en sus cargos.

De los docum entos que le constituyen  aparecen  como 
hechos principales:

Que en $8 de Julio de 1884 se pasó por el A lcalde de 
Córdoba un a  com unicación á los dos V eterinarios dé aque
lla  c a p í  al encargados del servicio san ita rio  en el M ata
dero y ios Mercados D. Rafael O tiz  y D. A ntonio G onzá
lez, haciéndoles saber que habiéndose designado por aque
lla A lcaldía los F acu lta tivos que h an  de p ra c tic a r  la in s
pección de las a rtícu los que se expenden en los M ercados 
públicos d ’ la población, quedaban r  levados de este ser
vicio, de humeo circunscrib irse  al reconocim iento  de las 
re^es que .-e degüellan en el M atadero; que en v is ta  de que 
los dos F acu lta tivos recientem ente nom brados com a rev i
so res de las *u s ta n d a s  alim enticias eran  Módicos, D. A n
ton io  Ruiz y los dos Subdelegados recu rren tes, todos C a
tedráticos. de Ja Escuela do V eterinaria , rec lam aron  an te  
el Alcalde, ya am istosam ente, ya de oficio, exponiéndole 
el derecho que asiste á los P rofesores V eterinarios p a ra  
desem peñar el cargo de peritos en m a te ria  de su stancias 
a lim en tic ias, an im aL s ó vegetales, y citándole la  leg isla
ción que prohibe el nom bram ien to  de Médicos p ara  In s
pecto res de carnes; que trascu rrid o s  m uchos días, y com o 
fu n cio n a ran  los Médicos á  p esar ce las nuevas gestiones 
p rac ticadas, acud ieron  los Subdelegados al G obernador 
sai ca. . ,pair que se dictase un a  resolución sobre el p a r 
ticu la r.

He sn  consecuencia sup licaron  á la  D irección general 
de Sanidad am parase  á  los V eterinarios en los justos de

rechos que la ley les concedía, y ai m ismo tiem po signi
ficaron la conveniencia de que los peritos revisores de sus
tancias alim enticias tu v ie ran  alguna g a ra n tía  de estab ili
dad p a ra  e jercer con m ás independencia sus cargos.

E n su v irtud , siendo uno de los principales fundam em  
tos de la buena adm in istración  de los pueblos que los 
funcionarios públicos, especialm ente los que ocupan  des
tinos facu ltativos, tengan  los conocim ientos especiales 
que el difícil desem peño do su cargo  reclam a, la Sección 
en ti nde que nadie se halla  tan  obligado á poseer la m a
yor sum a de conocim ientos científicos como ‘os e n c a rg a 
dos de inspeccionar las su stancias destinadas á la alim en
tación  del hom bre.

P artiendo , pues, de este principio, es indudable que el 
reconocí miento de las roses, así com o el de sus carnes en 
fresco, em butidos y conservas, corresponde exc lusiva
m ente á los V eterinarios, tan to  por se rlo s  únicos que es
tud ian  la  A natom ía y P ato log ía de los anim ales dom ésti
cos, cuan to  porque el. reg lam ento  do $5 de F ebrero  de i 859 
para, la inspección de carnes, en su  a r t. %* p recep túa  
que «habrá en todos los M ataderos u n  Inspector do ca r
nes nom brado de en tre  los Profesores de V eterinaria,*  y 
en el 3. dice que «no podrá sacrificarse res a lguna  sin 
que sea reconocida por dicho Inspector. *

R especto al p rincipal objeto de este expediente, ó sea á 
quién debe confiarse el reconocim iento de las dem ás su s
tan c ia s  alim en tic ias destinadas al consum o público, la  
cuestión  está  aun  por resolver, puesto que ni la l.g is la -  
ción sa n ita ria  v igente determ ina nada sobre este ex tre 
mo, n i hay  tam poco  un a  ju risp rudenc ia  fija respecto á él, 
ni siqu iera costum bre uniform e que consu ltar, toda vez 
que en unas localidades se p rac tican  estos reconocim ien
tos por los V eterinarios, en o tras por los Médicos, y ac tu a l
m ente en Sanidad m ilita r  y en ciertos servicios m unic i
pales, por los F arm acéu ticos.

Los V eterinarios alegan como razón p a ra  que se les 
encargue este servicio  d  que estud ian  la A g ricu ltu ra  y 
Zootecnia; los Médicos se consideran los m ás au torizados 
p a ra  desem peñarle porque en las as ig n a tu ra s  de Higiene 
pública y p rivada estud ian  Brom atología, ocupándose de 
las a lterac iones que pueden ocasionar en la econom ía h u 
m an a  las diversas sustancias, según las condiciones en 
que éstas se encuen tran , y los F arm acéu ticos pueden ale
g a r  el estudio m inucioso  que de todas les p rim eras m a te 
rias  p a ra  la elaboración de los m edicam entos hacen , sien
do los alim entos éstas p rim eras m aterias, y adem ás sus 
ex tensos conocim ientos de H isto ria  N a tu ra l y Q uím ica.
, E xam inada, pues, la  cuestión bajo el doble pun to  de 

v is ta  legal y científico, y
R e s illan d o  que la legislación sa n ita ria  v igente no h a  

establecido nada concreto  sobre este pa rticu la r:
Considerando que la enseñanza que se da en la E scue

la  de V eterinaria , así en P atología como en  H igiene, es 
siem pre con aplicación á los anim ales:

Considerando que los estad ios de P ato log ía y de H igie
ne, en la que se halla  com prendida ia B rom atología, que 
se hacen  en ia F acu ltad  de M edicina tienen por objetivo la  
especie hum ana:

C onsiderando que en la F acu ltad  de F arm ac ia  se es tu 
dian con extensión  la  H isto ria  M atura! y la Q uím ica p a ra  
conocer las p rim eras m aterias  que constituyen  los m edi
cam entos, en tre  las que es tán  las sustancias alim enticias: 

.Ceasid*-raudo que los Subdel*.gados de V eterinaria  de 
Córdoba h an  n gado indebidam ente, según se deja e x 
puesto , com petencia científica y legal á la cla*e m édica 
p a ra  que sus individuos ejerzan el cargo ele Inspectores de 
su stan c ias  alim entic ias; ¡

Y considerando, po r últim o, lo beneficioso que sería  I 
p a ra  los pueblos que los Inspectores ó Revisores de dichas ! 
su stanc ias no pud ie ran  ser rem ovidos de sus cargos con ¡ 
ta n ta  facilidad com o hoy, pues así se les lib ra ría  do la p re
sión de m uchos individuos influyentes en la localidad, y 
que á veces son los verdaderos abastecedores de los M ata
deros y M ercados;

La Sección opina que el Consejo debe co n su lta r al Go
bierno de S. M.:

1.° Que el reconocim iento  de los anim ales de sang re  
c a l i tn ’e así com o do sus em butidos y conservas en vivo y 
en m uerto  debe seguirse p rac ticando  única y exclusiva
m ente por tes V eterinarios.

Que ei reconocim i, n to  ó inspección de todas las 
dem ás su s tan cias  alim enticias que se expendan en los 
M ercados, inclusos los anim ales oe sangre fría , pescados, 
pued a tribu irse  y confiarse á  los P rofesores de M edicina 
ó á ios de F arm ac ia  ind istin tam en te.

3.* Que los Inspectores ta n to  de carne com o de sus
tanc ias  alim entic ias no puedan ser separados de sus c a r 
gos sino en v irtu d  de expediente gubernativo  y oyendo al 
interesado.

Y 4.° Que es tas  disposiciones se consideren de c a rá c 
te r  general p a ra  cuan to s casos análogos puedan o c u rr ir  
en  lo sucesivo.»

Y conform ándose 3. M. el R ey (Q. D. G.) con  el p re

inserto  dictam en, se h a  servido resolver com o en el m ism o 
se propone.

De Real orden ío digo á V. S. p a ra  su  conocim iento 
y dem ás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 
$8 de Febrero de 1885.

ROMERO Y  ROBLEDO
Sr. G obernador de la  p rov inc ia  d e .....

Ilmo. Sr.: Teniendo en cu e n ta  que las líneas te legráfi
cas y telefónicas del E stado son obras púb licas de púb lica 
u tilidad, y que los conductores eléctricos de propiedad 
p a rticu la r  destinados á la producción de la luz, á la  te le 
fonía ó á la te leg rafía  suelen ser un obstácu lo  p a ra  la  
construcción  de aquéllas; 8. M. el R e y  (Q. D. G.), de a c u e r
do con lo propuesto  por esa D irección general, se h a  se r
vido disponer que los conductores eléctricos p a r tic u la re s  
que im pidan la instalación , la vig ilancia ó el servicio de 
las aneas de! Estado sean separado.- de éstas por c u e n ta  
do sus dueños ó la d U ta o e h  que m arca  el a r t. 4.® del re 
g lam ento  de v5 de Setiem bre ae i 885. ó á o tra  m ay o r 
quo Y. I. determ ine cuando a u  h  e teja el bien del serv ic io  
público.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento  y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos añ o s . 
M adrid 5 de M arzo de 1885.

Por delegación, el Subsecretario,
A >b e r t  o Boscfo. 

lim o. Sr. D irec to r general de C orreos y Telégrafos.

M IN I S T E R I O  D E  M A R IN A
R E A L  ORDEN

E x cm o. Sr.: Dada cuen ta  al R ey (Q. D. G.) de la  co
m un icación de V. E., fecha 20 del mes próxim o pasado, 
de la que se deduce ha  desaparecido de esta  Corte el Te
niente Coronel de in fan tería  de M arina D. José C astellani 
y M arión, y en v ista  de que est Jefe h a  dejado de p a sa r  
la rev ista  adm in istra tiva  del m es ac tua l, según p a rtic ip a  
á e s te  Centro la Dirección de Contabilidad del m 'sm o;

S. M., en v irtu d  de lo prevenido en el a rt. del r-g la -  
ir-erito p a ra  Ja rev ista  m ensual ad m in is tra tiv a  de los cu e r
pos de la A rm ada, y de acuerdo  con lo propuesto  por la  
D irección del P ersonal de este M inisterio, se h a  dignado 
resolver sea dicho Casi 11c.ni dado de baja en el Cuerpo á  
que pertenece, y p rov ista  en el misino su vacante.

Lo que de Real orden com unico á V. E. para su  cono
cim iento y dem ás fines de Ordenanza. I)i/ s guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 5 de Marzo de 1885.

JUAN ANTEQÜE3A 

Sr. P residente de la Ju n ta  S uperio r C onsultiva de M arina .

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D E N  

Las Secciones reun idas de F om ento  y G obernación del 
Consejo de Estado han  em itido en 16 de E nero  próxim o 
pasado ei inform e siguiente:

«Excmo. Sr.: E n  cum plim iento  de las Reales órdenes 
d ictadas por el M inisterio del digno cargo  de V. E. en $8 
de Setiem bre y 9Á5 de O ctubre últim os, estas Secciones h a n  
exam inado el expediente re la tivo  á la  división del m onte 
titu lado  La S ierra , pertenecí nde  á fos pueblos de A lm udé- 
v ar, T ard ien ta  y T orra lva, y que figura  con el núm . 145 
incluido en el Catálogo de los exceptuados de la desam or
tización de la p rov incia  de H iusea .

R esu lta  que habiendo el G obernador m anifestado á la  
D irección general de A g ricu ltu ra , Industria  y Com ercio 
la  división del m onte en tre  dichos tr< s pu  blos, y dispuso 
este Centro por su orden de $1 de Abril de 1884 que 
aquella A utoridad  le m n  tiera los antecedentes que tu 
viese de la referida división, y que se a ju s ta ra n  á ella los 
aprovecham ientos del monte si 'hubiese sido aprobada 
por 1 M inisterio de la Gobernación. Cum pliendo ta l a c u e r
do, rem itió  el G obernador certificación de la sen tencia fir
me que en i 8 de F eb rero  de 1868 dictó el Juzgado de 
H uesca declarando h ab e r lu g a r á la división del m onte 
p retendida por el A yun tam ien to  de T ard ien ta  bajo la base 
del censo de población de cada uno de los pueblos litigan 
tes, á quienes se fijaría el te rren o  que les corre pon diera 
para  que Ja ob tuviesen en pleno y absoluto  dom inio de su 
v* cindario  y de com ún ap rovecham ien to  del mismo con 
exclusión de los otros. E sta  sen ten c ia  se llevó á  efecto, se 
dió á cada uno de los pueblos in teresados la porción que 
les correspondió, y to m aro n  posesión de ella haciéndose 
co n s ta r en la  diligencia de división que ésta  se l ia d a  sin  
perju icio  de la juriadicción.

Al propio tiem po que rem itía  la sem encia á la D irec
ción, dispuso el G obernador, en 93  de A bril del m ism o 
año 1884, p rev en ir á los respectivos Alcaldes y al Inge-
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niero Jefe que siguieran practicándose mancomunada- 
mente los aprovechamientos del monte, hasta que se re
solviese sobre la validez ó nulidad de la expresada divi
sión. En vista de tal acuerdo recurrió á dicha Autoridad 
el Ayuntamiento de Almudévar, manifestando que luego 
que se practicó la división del monte, situado todo él en 
su término jurisdiccional, y haciendo uso de las atribucio
nes que les correspondían, según los artículos 10 de ia ley 
de Montes, 81 y 89 de su reglamento, y 7o de la ley Mu
nicipal, distribuyó los lotes de la zona que había corres
pondido á Almudévar filtre los ganaderos de la misma 
villa, y puso á disposición de los de Tardienta y Torralva 
las porciones de montes que á éstos dos pueblos habían 
correspondido, sin más descuento que el 10 por 100 de 
aprovechamiento de pastos y leñas y la parte que cada 
uno debía pagar por contribución, cuya totalidad satis
face Almudévar; que el Ayuntamien!o de Tardienta había 
promovido en la Diputación provincial el expediente ne
cesario para que se agregase á su término municipal la 
parte del monte que le liaría correspondido en la división; 
pero que no respetándose ésta por el de Torralva, proce
día y suplicaba se le hiciese saber que el acuerdo de 
de Abril, por el cual se trasladó la orden de la Dirección 
general, no anulaba la división practicada en virtud de 
la sentencia judicial, y que respetara el reparto hecho 
por el Municipio de Almudévar, sin perjuicio de los recur
sos legales que creyese asistirles.

En 30 de Mayo siguiente acordó el Gobernador, de 
conformidad con el Ingeniero, desestimar las anteriores 
reclamaciones de Almudévar, y habiéndose alzado éste de 
tal resolución, pretendió en su instancia de % de Junio, 
como ya lo había hecho directamente en CM de Mayo, de 
la Dirección genera! que se revocara aquel acuerdo y que 
se respetase la división del monte practicada por la sen
tencia. La Junta consultiva propuso, al emitir su .< icta- 
men, que volvieran las cosas al estado que tenían antes 
de la división del monte; pero el Negociado respectivo de 
la Dirección opinó que la sentencia debía respetarse.

Ah las cosas, y cuando se hallaba el asunto pendiente 
de la consulta dirigida á las S cciones de Fomento y Go
bernación de este Cons jo, se ha remitido á las mismas, 
con la Real orden de £5 de Octubre un extenso escrito, 
en el que los vecinos de Tardienta y Torralva impugnan 
la validez de la división y exprésase que el Gobernador, 
después del acuerdo recurrido por los de Almudévar, ha 
dictado otro en 9A de Junio del mismo año 1884, dispo
niendo que, en vista de lo dispuesto por la sentencia, se 
practiquen los aprovechamientos del monte separada
mente*, y concluyen solicitando que se declare nula la men
cionada división.

Cumpliendo estas Secciones su cometido manifestarán 
á Y. E. que la aptitud adoptada en este expedienta por 
los pueblos de Torralva y Tardienta es improcedente, y 
que no puede hoy ni aun discutirse siquiera la sentencia 
de división del monte La Sierra, que puso fin á un pleito 
en que aquellos tuvieron la intervención correspondiente 
y en que no utilizaron contra ella los recursos legales que 
entonces tuvieran ásu  alcance, dando así lugar á que ac
tualmente haya pasado en autoridad de cosa juzgada que 
forzosamente hay que respetar y cumplir.

Según los artículos i.* y del reglamento de 17 de 
Mayo de 1803, el monte La Sierra no ha perdido, sino que 
antes bi n conserva el carácter de público con que viene 
figurando en el Catálogo de los exceptuados de la des
amortización. Pero como en virtud de la referida senten
cia ha desaparecido la mancomunidad de ios aprovecha
mientos del mismo que existía entre los pueblos de Torral
va, Tardienta y Almudévar, y se ha dividido dicho monte 
en tres porciones distintas, que corr sponden hoy á cada 
uno de esos pueblos, con separación é independencia unos 
de otros, claro está que hay que introducir en el Catálogo 
las modificaciones necesarias para que aparezca en el 
mismo la par e del monte que respectivamente tienen 
aquellos pueblos, y que procede ordenar al Ingeniero Jefe, 
según lo pretende el de Almudévar, que en lo sucesivo 
admita por separado en los planes de aprovechamientos 
las propuestas que haga cada uno de los Municipios inte
resados. De este modo quedará cumplida por lo que res
pecta al ramo de Fomento la jecutoria referida.

Pero la cuestión además tiene otro aspecto que apar 
ee iniciado en el expediente, y que no debe pasar desaten
dido. La necesidad de que los términos municipales de 
esos tres pueblos queden perfectamente deslindados, agre
gándose á cada uno de ellos la porción de monte que se le 
ha adjudicado, ha impulsado al Ayuntamiento de Tardien
ta  á promover con aquel objeto el oportuno expediente 
que se está sustanciando en la Diputación provincial de 
Huesca; y como esto realmente no sólo les producirá be
neficios, sino que evitará en lo sucesivo continuas recla
maciones y qu jas que de otra suerte promoverían los 
pueblos interesados, es indudable que por tales razones 
debe expresarse al Ministerio de la Gobernación la conve
niencia de obligar al Ayuntamiento de Torralva á que

instruya también el oportuno expediente con el mismo fin 
que lo ha hecho el de Tardienta, excitándose el celo de la 
Diputación para que resuelva uno y otro á la mayor bre
vedad posible.

En resumen, las Secciones entienden: 
id  Que debiendo respetarse y cumplirse la ejecutoria 

por la cual se ha dividido el monte La Sierra, procede dis
poner que se hagan en el Catálogo las modificaciones ne
cesarias para que en adelante aparezca en el mismo la 
porción que á cada pueblo ha sido adjudicaua; previnién
dose al Ingeniero Jefe que admita é incluya en los planos 
de aprovechamiento las propuestas que separadamente 
haga cada uno de ellos.

Y $.° Que la resolución debe comunicarse al Ministe
rio de la Gobernación exponiéndole la conveniencia de 
que se ordene al Ayuntamiento de Torralva que promue
va, como lo ha hecho el de Tardienta, el expediente nece
sario á fin de que la parte de monte que en la división le 
ha comprendido se agregue á su respectivo término mu
nicipal, segregándose del de Almudévar; y excitándose el 
celo de la Diputación provincial de Huesca para que re
suelva aquellas á Ja brevedad posible.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De. R -al orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el de los pueblos interesados y demás efectos opor
tunos, con devolución de los antee denles. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1883.

PÍDAL

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

ADMINISTRARIA CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por traslación de D. Miguel Fernández y 

Rodríguez, la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Jerez de la Frontera. Correspon ’e su provisió-i al 
turno 4.° de los establecidos en el art. de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7,® del Real decreto de 3 de Abril de 1884 se 
publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud, que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de SO días.

Madrid 5 de Marzo de 1885. =  El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por traslación do D. Miguel López de Sá, 
la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de ío criminal de 
Cangas deOnís. Corresponde su provisión ai turno L8 de los es
tablecidos en el art. 48 de la iey adié o nal á la orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en eí art. 7.® 
del Real decreto de 3 de Abril de 1: 84 se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expres*mente 
en solicitud, que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del termino de &0 días.

Madrid 3 de Marzo de 1885 .« E l  Subsecretario, Nicanor 
do Alvarado.

Se baila vacante, por traslación del electo D. Joaquín Amo y 
Bañóu, la plaza- do 'teniente fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Gerona. Corresponde su provisión al turno &.* de los 
establecidos en el art. b i  de la ley adicional á la orgánica- del 
1-oder judicial; y .en cumplimiento de lo prevenido en oí art. 7.® 
del Real decreto de 3 de Abril de 1884 se publica el presente 
anuncio á  fin de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en solicitud, que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
ciei termino de %\) ciius.

Madrid o de Marzo de 4885.= El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

D ire c c io n  g e n e ra l  
de los R e g i s t r o s  d e  l a  P r o p i e d a d  

y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el rtcurso gubernativo promovido á in s tan 

cia de y. Diego Rosique, Bancnez como apoderado de su her
mano I), lilas, contra la negativa del Registrador dé íu P ro
piedad ele Murcia a inscribir cierta hijuela, pendiente cu esta 
Dirección general en virtud de apelación interpuesta por el 
citado luu cío nano:

Resultando que D. Ensebio Roriqu , Y,í i * mayor gra
duado, primero ae sanidad militar, con desuno fri eí Hospital 
de íioiguiii, Departamento orienta] úe Ja isi* de Cu Da, otorgo 
testamento militar en de Agosto de í ó l l ante- D. Claudio 
Rucia, Escr.b&uü militar , y en  presencia -de cuatro testigos, 
legando una cantidad á sus dos hermanos, declarando que ia 
Diputación provincial de Almena- le adeudaba una cantidad, é 
instituyendo á todos sus hermanos herederos en el remanente 
de sus bienes por iguales partes:

Resultando que D. Ensebio Rosigue falleció á los dos días 
de otorgar esa disposición testam entaria, y shs herederos otor
garon en Murcia el día 3 de Marzo de i8oí una escritura pu
blica en que procedieron a la división y adjudicación Jo ios 
bienes relictos por el finado, formándose, entre otras hijuelas, 
la de D. Blas Rosique, en que se le adjudicó un trozo de tierra 
situado en el paraje llamado Rincón de Ranieoinza:

Resultando que present ida esa hijuela en ci Registro de la 
propiedad de Murcia denegó el Registr-dor ia inscripción so
licitada en su virtud por no acompañarse copia fehaciente de
bidamente legahzada- del testamento dei causante, con refe
rencia al registro de instrumentos públicos de la Motaría á 
cargo dei funcionario que autorizo aquella ultima voluntad, ya 
que el test-momo inserto en el título no puede estimarse feha
ciente, ni de el resulta que el qut> se nombra Escribano Clau
dio Iruela, ante quien aquélla, fué otorgada, sea funcionario 
instituido por las leyes ai efecto:

Resultando que contra esta calificación recurrió gubernati
vamente D. Diego Rosique y Sánchez en representación de su 
hermano D. Blas, y para impugnarla alegó: que el testam ento 
m ilitar está establecido en España por ia ley 4.*, tít. I de la 
Partida VI, la Real cédula de £4 de Octubre de 4778 (ley S .\ 
título XVIII, lib. I de la Novísima Recopilación), la Real orden 
de 47 de Enero de 4853 y la orden de £6 de Setiembre de 4873, 
de cuyas disposiciones se infiere que es válida la últim a volun
tad de los militares con tal que se pruebe por el testimonio de 
dos hombres buenos; que los testamentos que otorguen no n e 
cesitan la asistencia de testigos; que los Directores de los hos
pitales militares, llegado el caso de gravedad de un enfermo, 
debm ponerlo en conocimiento del Jefe del cuerpo para que 
comisione á un Oficial que ha de ser intérprete de la últim a 
voluntad de aquél, y que el decreto de unificación de fueros 
no ha derogado lo establecido.en cuanto á la forma constitu ti
va y esencial de los testamentos m ilitares; que como conse
cuencia de esta doctrina es indudable la validez del testamento 
otorgado por D. Eusebio Rosique, que aparece probado por 
más de dos hombres buenos; que adm itida la existencia del tes
tamento m ilitar privilegiado, hay que reconocer que huelga 
por completo la protocolización que el Registrador de Murcia 
exige, por más que virtualm eiñe ha quedado hecha al unirse 
copia del testamento al protocolo de instrum entos públicos del 
Notario que autorizó las hijuelas; que si tal requisito estuviese 
establecido por las leyes, sería preciso en el presente caso que 
ante el Juzgado de Holguín comparecieran los testigos que in 
tervinieron en el testamento, lo cual es imposible, pues unos 
han muerto, otros están en la Peni; sula y alguno a inmensa 
distancia de la dicha ciudad de Holguín; que si existe el te s 
tamento m ilitar como un privilegio, no cabe desconocer qua ai 
autorizar Claudio Iruela, como Escribano designado por sus 
Jefes, el testamento de un m ilitar, era en el desempeño de su 
cometido un funcionario público, con tantas atribuciones por 
lo menos como cualquiera. Escribano ó Notario de la Nación; 
que como la copia del testamento fué librada y rem itida por el 
conducto ordinario m ilitar de orden del Capitán geni ral de la 
isla ce Cuba, no era indispensable la legalización, requisito in
necesario tratándose de asuntos propios del servicio m ilitar; 
que por otra parte esa legalización era imposible en el caso 
actual, dado que Claudio Iruela desempeña accidentalmente 
las funciones de Escribano, por lo cual es evidente que no ha 
podido expedirse una copia debidamente legalizada con refe
rencia á su registro de instrum entos púbheos que no existe; y 
por ultimo, que de prosperar la nota recurrida se supondría 
que el Capitán general de la isla de Cuba se ha exc diuo de 
sus atribuciones al reconocer á los recurrentes como herederos 
del D. Eusebio:

Resultando que D. Juan de la Cierva y  Solo, Notario auto
rizante de la hijuela que nos ocupa, se adhirió al recurso in
terpuesto por Rosique, y después de hacer suyas las razones, 
en que éste se funda, añadió: que el test- mentó en cuestión es 
válido con arreglo al derecho común, por haber concurrido á 
su otorgamiento tres testigos y Escribano; que aunque se d u 
dara ae la competencia de éste bastarían los tr* s testigos á 
dar validez al acto que tuvo iugar en un hosp tal del E jército  
y en operaciones de guerra; que es también autént ea esa ú l
tim a disposición por haber sido autorizada con arreglo á las 
Ordenanzas por un subalterno del Ejercito, nombrado Emtá
bano para dicho acto; que aunque los Escribanos militares t ie 
nen fe pública; ni forman protocolos, ni son Notarios, por lo 
cual es á todas luces impracticable lo que el Registrador exige, 
y que con respecto á documentos de esta índole tampoco debe 
exigirse la legalización, puesto que vienen á po er de los in te
resados por conducto de las Autoridades m ilitares:

Resultando que oído el Regisirador, i .formó: que el testa
mento que ha dado origen á este recurso no es auténtico y fe
haciente hasta que por la Autoridad judicial ordinaria se de
clare, en el oportuno expediente, que aquel es el verdadero 
testamento de ü. Eusebio Rosique; que el privilegio del m ili
ta r alcanza á que éste otorgue su ultima vom -tad del modo 
que estime conveniente, p-ro no á que los documentos redac
tados sin formalidad alguna dejen de elevarse á escrituras pú
blicas dei modo y con los requisitos que la ley piv viene; que 
en opimun de ilustrados comentaristas del derecho, la proto
colización del testamento privilegiado debe hac rse en virtud 
de mandato judicial, el Notario no debe adm itir como bastan
te un testamento privilegiado sin qui resulte prot ■•colizado en 
forma, j  el Registrador de be abstenerse de escribir el testa
mento privilegiado m ilitar m ientras no declare la Autoridad 
competente que el escrito ó la relación de los testigos ha de 
tenerse por disposición testam entaria; y por último, que como 
el testamento del difunto Rosique es un documento privado, 
pues no acierta á darle otro Cnrácter la intervención dei Es
cribano m ilitar que no es funcionario autorizado para dar fe, 
es indispensable, según cíe todo lo dicho se infiere, la protoco
lización de esa disposición testam entaria previa su adveración 
por la A utoridad judicial ordinaria:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota del Re
gistrador fundado principalmente en que el que se dice testa
mento de D. Eusebio Rosique consta tan solo en un papel p ri
vado que no es el documenta auténtico que exige el art. 3.8 de 
la Ley Hipotecaria: _

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
v irtud de alzada de D. Blas Rosique, fué revocado el auto ape
lado, y dejándose sin efecto ia nota dei Registrador se declaró 
inscribible el documento en cuestión, acuerdo que se funda: en 
que tanto el Notario autorizante como el Registrador convienen 
en que es váli io d  testamento otorgado por ü. Eusebio Rosique 
en el Hospital m ilitar de Holguín; que dada esa validez no puede 
exigirse que testamentos como el de que se tra ía  se otorguen 
ante Escribano que reúna las condiciones que por fuero común 
ti ríen los Notarios; que no teniendo obligación de lLv¡>r proto
colos las personas que actúan como Escribanos en asuntos dei 
fuero militar, es un contrasentido ex i n ir que se protocolice por 
los mismos ei documento que autorizan, siu que. tampoco sea 
dable pretender que mediante información judicial se haga la 
protocolización per un Notario del fuero común, pues entonces 
desaparecería el privilegio concedido á ios militares; que según 
dispone la Real orden de 5 de Setiembre de 4877 para la in s
cripción de las hijuelas, no es.necesaria la presentación de co
pia dei testam ento si Se inserta en aquella como acontece en el 
presente caso; y que «según se desprende dei art. 30 de la Ley 
dei Notariado, y 85 y 94 de su Reglamento sólo pueden ser ob
jeto de legalización las firmas de Notarios, y por tanto, deben 
legalizarse en los casos que proceda los documentos notariales 
y ios testimonios de legitimidad de firmas en las demás clases 
de documentos, testimonios que sólo se consignan á petición 
de parte y cuyo uso es potestativo en las mismas, de donde se 
sigue que siendo Notario Claudio Iruela no ha podido legali
zarse su firma, ni puede exigirse hoy el testimonio de leg iti
midad del que en uso de su derecho han prescindido los in te
resados:»

vistos el art. 3.* de la Ley Hipotecaria y la Resolución de 
30 de Mayo de 4877:

Considerando que, según el precepto claro y term inante 
del art. 3.° de la Ley Hipotecaria, sólo pueden ser inscritos los
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títulos consignados en escritura pública, ejecutoria ó docu
mento autentico expedido por ei Gobierno ó sus agentes:

Considerando que ei privilegio concedido á ios que disfru- 
tan del fuero militar respecto ai modo de hacer testamento, 
se limita á que puedan otorgarlo sin sujetarse á las formali
dades de derecho; pero sia atribuirle por eso el carácter de 
documento público:

Considera nao que aunque no se dude de la validez del otor
gado por D. E ,sub.o Ros.que, le falta para ser inscribible que 
so eleve á escritura públie ¿ mediante su protocolización orde
nada por la Autoridad ju licia.¡, previa declaración de ser tes
tamento el papel que se le presente, la cual podrá obtenerse 
según lo dispuesto en el tít. 40, libro 8 /  de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento civil;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la negativa del Registrador á inscribir la 
escritura de partición que ha motivado el recurso por no ser 
documento público fehaciente el testamento de donde deriva 
su derecho F persona qu¡¡ solicita la inscripción.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios pnardo á V. I. muchos años. Madrid £5 de Octubre 
de 1884.—El Director general, Cirilo Amorós.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Albacete.

D irecc ión  d e la  C a ja  .general d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre-

san á continuación para los días 9 ai 4.4 del corriente, de diez á 
dos de la tarde, excepto el último hasta la una:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 4.00 DE PROPIOS

¿Üa 9.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 4.801 á 1.850 

de señalamiento.
40.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 1.851 á 4.900 
de señalamiento.

Día !L
Segundo semestre de 1884, carpetas números 1.901 á 1.950 

de señalamiento.
Día 12.

Segundo semestre de 4.884, carpetas números 1.951 á 2.000 de 
señalamiento.

Día 43.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 2.G01 á 2.050 

de señalamiento.
Din 14.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 8.051 á 8.103 
de seña lauden: o.

Madrid 0 de Marzo de 1885.-=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Supe? in te n d e n c ia  d e la  G asa de M oneda de M adri i
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 de 

Febrero último, comunicada por la Dirección general del Te
soro en £0 del mismo, el 13 de Abril próximo, á la una de la 
ti roe, se suca rán á pública subasta en esta Superintendencia 98 
kilogramos 43u gramos de pastas auríferas procedentes del 
desazogado del beneficio de tierras, contenidos en seis barras 
que existen en la misma, importantes 20.C61 pesetas 13 cén- 
tirnos, bajo el tipo de 3 444 pesetas 44 céntimos por kilogramo 
fino para el oro, y el du 222 p, setas 88 céntimos por kilogramo 
fino para la plata, y según las demás reglas establecidas en el 
pli go de condiciones y certificación expedida por la Contada - 
ría de esta O sa  unida á dicho pliego, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Establecimiento.

Las proposiciones se sujetarán al modelo que se inserta á 
continuación.

Madrid 3 de Marzo de 1885.—Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para- 

contra?ar la enajenación de 9% kilogramos 430 gramos de pas-~ 
tas auríferas contenidas eo seis barras, procedentes de labores. 
ejecutadas en la Casa de Moneda, se comprometeá adquirirlas 
indicadas pastas, con entera sujeción al referido pliego de con 
diciones, por el precio de (expresado en letra) y después de de- 
ducída la cantidad de (Wno), que se considera indispensable 
para gastos de afinación y demas.

Domicilio. (Fecha y firma.)
2 0 7 5 -8

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOND irecc ión  g en er a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Be na ven te y la de Mombuey se verificará 
por ei orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

4 / La subasta se anunciará un la G ACETA DE MADmn y Ro- 
letin oficial de le. provincia d Zamora j  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si mu Igneamente ante el Go- 
bernador civil de la misma y Alcalde de . Benavente, asistidos 
de los Administradores de Correos de los misinos puntos, el 
día 11 de Abril, á la una do la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para ei remate será el ele 3.000 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de jas-capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma do 300 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la l euda publica, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
maiización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen

te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en ia condición anterior, y una certifica
ción expedida por ei Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su cipiüud legal, buena conducía y que cuenta con 
ye cursos para descmpMiur el ¿ir i ¿do que solicita.

Los licitad ores podrán ser representados en ia subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para- extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase Lid, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.. natural d e    vecino de    me obligo á
desempeñar la co ciu. ción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje donde la m » v. del rumo de Lo na ve uto á !a de Mfóm-
buey y viccver a ¿ el precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones contundas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá ei expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del misino centro fecha 4 de aetiombre 
de 1880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio 
nes que se hagan, corno igualmente ia forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de ia Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que- se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Benavente
y la de Mombuey, de la provincia de Zamora.
1.a El contratista se ob lga á conducir á caballo ó en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Benavente á la de Mombuey toda la correspondencia (enten
diéndose también corno tai ios pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas; y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
dei tránsito, recogiendo los que de ellos partan a otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 56 kilómetros que comprende esta con
ducción debe sor recorrida en 10 horas y ocho tu tantos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida on ios pueblos dei tránsito  y ex tre
mos de la línea,-en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 10 en ca rrua je ; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se .propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquel ios perjuicios que se originen ai 
Estad©.

4.a P ara el buen desempeño-de esta condúcelo < <b i ¡ za te
ner el contratista el número suficiente de caballería i i¿ <,yore«, 
situadas en los puntos más convenientes de la límu, « «heio 
.del Administrador principal de Correos de Zamora. M ol ser
vicio se prestara en c.-.r rúa je, tendrá éste almnc-én capaz para 
conducir ia correspondencia-, independiente- dei lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si ios llevare. ■

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de ias maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Zamora.

8.a Ei coutrai-o durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar ei servicio al comunicar la «proba
ción superior de la subasta.

9.a Tros meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proccderse con toda.opor
tunidad á nueva subasta; pero sí por causas ajenas á ios pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran fk ceLbrursu dos ó m á s• licitaciones, ei contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones, bi no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando cu este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la. 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que s.e reciba el aviso on la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ti oc la línea que se subasta, serán do 
cuenta del contratlv   ̂ _ ' _s que esta alteración ocasione,
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultare, de la re
forma aumento ó disminución de distancias* ó mayor ó menor 
número d© expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si ia conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro do! ter
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo ei Gobierno podrá subastarlo nueva 
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comuilicará al con
tra tista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho k 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, ponlaz- a 
gos ó barcajes que correspondan al correo se' ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular,

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido pura determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados on más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rem atante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
ia otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será, la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons- 
intuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. Ei contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

ío. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante qu,fiará sujeto á lo prevenido en el art. o.* 
del Real decreto de 27 do Febrero de 1852, si no cúm plese las 
condiciones que debe llenar para el otorgara en lo dn ia escri
tura, impidiendo que tenga efecto e‘n el termino que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su 
acción contra la fianza y bienes dei interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á ia 
misma.

Madrid 28 de Febrero de 188o.=El Director genera) interino, 
F. Corbalám 207í —S

p 02® virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar ia conducción del correo entre la 
óiicaiá dei ramo de viajadas y la de Meddlín se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta d e  M a d r id  y B o
letines oficiales de las provincias de Cáceres y Badajoz y por 
los demás medios aeos umurados, y tendrá lugar simultánea
mente ante ios Gobernadores civiles de las mismas y Al
caldes de Miaj fias y Medellín asistidos de los Administradores 
do Correos de los misinos puntos, ei día di de Abril, á ia una  
de la.- tarde, y en el local que respectivamente so ña leu dichas 
Autoridades.

2.8 Ei tipo máximo para el remate será el de 1.740 pesetas
u:; unios,

8.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja genefai ae Donó utos ,  en sus 
eacursí-ve-.-: de las capitales de provincias ó do los puntos en 
quo ha do celebrarse la subasta, ia suma- de 17o pesetas en 
msíáfieo, ó bien en efecto-, de la Deuda pública, re-guiaba o su 
i mearte efectivo conforme prescribe ei Real decreto do 29 de 
,\s o iO i 18/6, ó di posiciones vigentes el día dei remate.
E)to * dnpó ig concluido dicho acto, serán devuelto--á los 
i; i íx .o , u c1 ¿o , el corre--pon 1 lente ai mejor pos; or, cuyo 
X lo iuai rá en las oficinas dei Gobierno civil respectivo
pura la íoran i Ración de la fianza en la 0--.ja de .Depo-.uos in~ 
mediata-rncute que reciba la adjudicación deilaltiva dei servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
ie 1860.

4 a Las proporcione se liaran en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador so comprome
te á prestar el ervicio, así como su domicilio y firma. A e.fie 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
uee-ho el donó-uto prevenido en la condición autor.or, y una 
óUi'tiiieacLÓn, expedida por el Alcalde de la voeViR i d-ol pro
pone ate, en que conste- su- aptitud legal, buena co r d'i vía- y ave 
cuenta con cursor para desempeñar el servicio pus «oUciia.

Los licitad oros podrá \ ser representados en le subasta ñor 
perurma de bul a mente autorizada, previa presen fue jó - de doo te
me sato ono lo aero i te.

ñu Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
sa.mente en poder del Pros denle de i a- subasta uura-tvc lo media 
nors. anterior á lo fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6F Lava extender las proposiciones, que deberá v«>r .loarse 
en pon ni de k, clase -lid, se observará lá fórmula s !g ja \  te:

*D. F. de 7 natural d e . , . .  ., vecino de , uu obligo 4
desempeñar la conducción del correo d i ario á ¿x b iho aesde la 
oficina de! ramo do Mlujadas á ¡a de Medeiiín y vi ^ n u ’sa por 
el precio d o . . . . .  pesetas anuales, bajo las co , H  *. conte
nidos en el pliego aprobado por el Gobierno.
/ . (.Fecha y .firma.)»

Abiertos los pliegos y leídos p ' ■ i;( < n  i- hurán
-.ounTúr en el uuia de subaste, declarán Y ' 1 ' . o • r del
meior postor, sin perjuicio de la aproíneno T ’ ' ’ * i- la
u-iui, en el término más breve posible, h. i ¡ .«k. k  1 Ten
te á la Dirección general uei ramo en ia forma que uct- rtnina 
E circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre do íóAK 

Aa Si de la comparación resultasen igualmente bo oficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto, v ymv Pe
mcdi.a hora, cueva licitación verbal entre los Ui.it ore - do las 
eus hubiesen ocasionado el empate.

ñu .Cualesquiera que sean lo- rebultados de lu- propofició
me-; que se hagan, como igualmente la forma y coa-v-ño :ie la 
subaste, queda- Teropre recorvada al Ministerio de F  Gobcrna- 
áiúu lo líbre facultad de aprobar ó no deñ i \ T  uvurdu: el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta d  m '"vr a rvF io  pú~ 
h Te o .

'Condiciones bajo las que se contrata la conducción d ia r ia  del 
correo de ida y vuelta entre.la oficina del ramo de Mi-i j a d a s  
y Ir ;p Me/Di,lía de las provincias de C áceres y

íp  El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria-" 
mente de ni a y vm.ita de-de ia oficina dei ramo o o M miadas á 
la (F í* n * o* toR la correspondencia (entendiéndose también 
como í 1 -x i i gü i con valores declarados y alhajas asegura- 
d.m; y i que ie fueren entreoídos, sin excepción de
rñunin* f F^( oc tribuyendo los paquetes, certificados y de- 
r rm  coir spondencias dirigidas á caula pueblo del tránsito, 
rcv v  muio ios que de ellos p rtan á otros destinos y obser- 
v. , o prr-a. su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

vT La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis hor ¡s, con el tiempo que
so invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la  
línea, on el itinerario aprobado por la Dlrecc ón general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio. *

c* Por los retrasos ó detenciones mayas causas no se justD*
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ñquen debidamente pagará el contratista, en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá a! Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la linea, á juicio 
de los Administradores principales de Porrees de (haceras y Be- 
dttjt z.

6 /  Es condición indispensable que los conductores de la. 
correspondencia sepan leer y escribir.

ti.! «erá responsable el contratista cíe la  conservación, en 
buen estado de k s  maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la Correspondencia, preservándola de Ja humedad y de
terioro.

7 /  La cantidad en que quede contratado este servicio st 
saiisiára por mensualiaades vencidas en la Tesorería de .Ha
cienda de Caecm s ó en L- de Badajoz.

8.a El contrator durará, cuatro a.ños, contados desdo e) día 
que se fije pa:-*a principiar el servicio al s i a u n  i car ia aproba
ción superior de la subasta.

0.a Tres me - es antes de fina] izar di cu o plazo avisará por 
escrito el contratista á la Admirn4 ración pñneipaj do Correos 
si se despide del servicio 4 fin de que, dando inmediato oono- 
cim'emo el cintro d’n di»o, puede proa «]<>’ e mm toda opor- 
iuaui.m á x . u . . ub;.‘ . p .ro si pm- o cjemt . á los p ro  
nó'dtM ct! ( vi , -• rr ’ v  ao re- ce-' i -m* ' . •• -c > remate, y
hub’cran de v  Obrarse do ó mas ücrí. *'ouc1', **1 contra lista 
tendrá XX i,, v on do o w in iin r  >. ¡ ci.m pr' miso por espacio de 
tre-, íneocs más, h\jo G mi mo pre-do y enndicmntis. Si no se 
dcopió’ciM ú pe i r üo heñ ir terminado su contrato, so enten
derá que sigue desempeñándolo por L k’Gí y quedando en este 
caso reservado á la Administración « 1 di a cea ue anunciar lo. 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Loo ires mese* 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á cootar, para los efectos curia mom;; mi. ■ i, de »uo el día en 
que ce reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo do esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán ríe 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,

sin derecho 4 que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, o i Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorraUu.orresponda. Si la cond ucción se variase 
del iodo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 rjí&n siguiente?, al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo ni Gobierno podrá subastarlo nuevamente.; 
pero si aquélla m  suprimiera, se le comunicará al contratista 
non un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las e x te rn  oes del impuesto de ios portazgos, pontazgos 
ó barcajes <jm , o u\ spo/uíru ui correo se ajustarán á lo deter
minado t  i d  * arrufo duodécimo del a rt, 46 del pliego de con
diciones no > i\*l -s [\r iu * 1 o*riendo de aquéllos de techa £3 de 
Setiembr< tX i 817 y c h s d aposiciones que con posterioridad 
se dictaren ?• 1 *e X p.TiicuL.r.

12. ¡ n s Gt i tina ful o el servicio no habrá lugar á recla
mación al p a r  v  '1 i ¡u  di que los datos oficiales que hayan 
8< rvido p  r u» ter liu ir a d'stancía que separa los puntos ex
tremos re^idtmi qo1' i :uXs en más ó en menos.

.13. HeoX la ndjudi moa por la Superioridad, se elevará 
el contra m o. Lu" p« boca, siendo de cuenta dei rem atante 
los gasíis de ?a oh rg.«miento y de dos copias simples, y otra 
•en el pap*d -GbuL eo * t spe Limite; esta ni tima y una ¿simple 
se rem itirá á D’ktiríáu mu uval do Correo?. y Telégrafos, y 
la otra mtíregata en lo d m inistrad ón principal del ramo 
por !a cu.,1 Giju-p A vit rí L *so los haberes, que será la de la 
provincia ta  ¡. - ■ v 46 p e d  remate. En la escritura se hará 
constar U humalvr.Gop oei depósito definitivo de fianza por 
conia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá 4 disposición de la .Dirección general de Correos, no será 
devuelta el interusado ínterin uo se disponga así por el referido 
centro»

14. El contratista satisfará el importe de- la inserción del 
anuncio ríe la subasta, .cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Leal orden de 20 de Setiembre de 4875.

lo. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en ei art. 57

del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga eme-to en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de Lis con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que) se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Febrero de 188o.—El Director general interino, 
F. Corbalán. 2072—S

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección g e n e r a l  d e  O b ra s  públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia y proyecto que á ella acompaña, presen
tadas en este Centro directivo por D. Jenaro Muñoz y Ortiz, 
vecino de Catar roja y D. José Zaragoza, que lo es de billa, 
solicitando se les conce a un tranvía, de Valencia á Catar ro ja , 
por la carretera de Casas del Campillo á Valencia:

Vista la carta ríe pago intimamente presentada por dichos 
señores, con la que se acvedi i.a beber constituido en forma el 
depósito necesario para garantir la petición de coi.cesión:

Vistos ios artículos 78 al 81 inclusive del reglamento de 
24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarriles 
de 1877 vigente ;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en le. G a c e t a  
de  M a d r id  y en el B oledn  oficial de Valencia la petición de 
dichos 8 re a. D. Jenaro Muñoz y D. José Zara, oza á la conce
sión del expresado tranvía de Valencia á Cataría.-ja, con a r re 
glo á lo dispuesto en el art. 81 del citado reglamento, para que 
en el término de un mes, contado desde la fecha en que los 
anuncios se publiquen, puedan presentarse otras proposiciones 
acompañadas de sus proyectos que mejoren la hecha por di
chos señores.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=^El Director general, E. Pé
rez Hernández.

M I N I S T E R IO  D E  F O M E N T O

D irección  g en er a l de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  y  C om ercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero ú ltim o , según los datos facilitados por la Inspección de la m ism a.
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Madrid 4 ríe Marzo de 1885.==E1 Uir;;etor geoci*cl, M ariano Catalina.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

In te rv e n c ió n  d e  H a c ía n d a  d e la  p r o v in c ia  
d e  la v a .

Clames 'pasivas.—Revista dei pies • de- A L II de i 885.
Cumpliendo esta lutirvención con lo prevenido en la ley de 

Presupuestos de 25 ríe J ulio de 1815 y cu la local orden de 22 
de Agosto dei mism-.i .- ñu, q c o frío }l que todos ios individuos 
que perciban habares p oh os se [ v s ntcn un o\ m ts de Abril 
de cu da uño en ¡,s L km  e.-ciou. s ue pío vine . donde radican 
sus pagos en u-do de revi cía, y t n r\  , o»e .u óp <».. de la re 
vista de 1885, bo dispuesto dar pn e , » a «i <rí o -.a.tu td día i.° 
d Abrí’ próximo, haciendo al c*‘ c o i t íGguh.Jes adverten
cias para Henar su cometido, cviiunuo ai mismo tiempo perjui
cio á Jos interesa dos.

1.a La revista es persona l, y será por lo tanto inútil to d a . 
gestión qao Leuda á presentarse los penent-.-s ó apodera,dos 
encargados en Jngar de los que por la ley están obligados á ve
rificarlo.

En dicho acto, además de la A de existencia y cédula

personal, estado en su caso, ha de presentarse el documento ori
ginal que concede el ríeia.c^o ó jubilación, cusotia ó pensión y 
la \ omb illa que la Cont muría ó Intervención facilita á cada 
in K lv~ ¡o p .r> ide*».%\fi. a.r mensu&imente su persona ante los 
iu . x'es nos.

*>4 Las citadas fes de existencia, deben entregarse sin dejar 
en ojanco su enerbe. amiento ni la clase á que corresponden; los 
intt r* s míos que m ¿vp .a 4H*  ̂ ar ó se hallen imposibilitados ríe 
hacerlo lo í je na a su ru» go otro cic la misma ciase con de- 
cbu'a^bm ríe no percibir otros haberes de fondos dei Estado, 
provrínciale , mutuecpUes ni de la i\eei Casa.-

4 / Con las mismas Luana lid. ules deb.m j ustiílcar los indi
viduos, que se hnliSíi ausemes pasando revista ante ios Interven
tores s, residen en capital de provincia, ó de los Sres. Alcaldes 
en otro caso, así comu arde los representantes del Gobierno los 
que ivsid«.n en el extranjero.

En ias ce.rtdicaeion.es ríelos Je Tes y Oficiales retirados, se 
6Kpresará también si -eo Jos Reales despachos de retiro e tá  ó 
no está tomada razón por la Contaduría ó Inter vención res
pectiva.

5.a Lo? qne se hallen en cualquiera de los tres casos expre
sados, deben cuidar de que en la cor ti fl cae óa que se les fa
cilite de ha.bx.r pasado la revista se exprese la fecha del docu

mento que concede el derecho pasivo, la cantidad anual en que 
consiste, todo en letra, y no en guarismo, y la autoridad, por 
quien es expedida, pues de otro modo vio se les adm ite como 
justificativo bastante.

6.a Las fes de existencia expedidas por los Sres. Jueces 
municipales han de expresar el nombre, apellido y destino de 
ios causantes de quienes proceda la pensión, fechándolos desde 
primero de mes en adelante y no antas, cubú-noo catar la calle, 
número y piso de ia habitación de los interesados.

13 Por disposiciones superiores se hallon exceptuados de 
presentarse en revista ios individuos de ei ’.ses pasivas inves
tidos de carácter de Diputarías, Maamimlos, Jefes de adm inis
tración y Coroneles;.pero deben justificar su iXfStencia por me
dio de oficio escrito i-npr. scnidiblcmcntc «te su puño y letra 
dirigido á esta- Intervención, en que se < xpreso la cmié, casa y 
número doodu habium, ei habar measuaa ó anual que disfru
tan, en letra, según lo marea el Real despacho y por qué con
cepto, la fecha del mismo documento ó ríe la orden de conce
sión cuando no se hubiera obtenido todavía dicho Re-A despa
cho y por qué Contaduría é intervención está tomada razón de 
dicho documento, y que no perciben otro hr¡b r De los fondos 
del Estado, provinciales, municipales, ni de la, Real Casa.

8.a Los que si/i corresponder á dicha .'clase tenga o im posi-
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bHidad fínica, absoluta de preservarse en revista,, acreditada, 
con certiíiesseión del Faeuitativn.» lo maui Dataran así á la Inter- 
Tención por medio de oficio, en-el que c onsignen ias señas Ce. su 
domicilio para revistarles en él. Al efecto deben obrar en su. 
poder los documentos que habrían de exhibir si la imposibili
dad tío existiera.

9A Como la Intervención tiene urqiérmino limitado para 
cumplir este servicie., no puede determinar más al<a de ios 10 
«diasque median desde 4/"del citado mes de Abril hasta el 10 
del mismo, y se advierte por lo mismo que pasados estos, dará’ 
•cuenta á la Superioridad de los individuos no revistados, sus
pendiendo el pago de sus haberes hasta, que obtengan rehabili
ta c í ó e ,

40. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo 
para leñar las formalidades de aquel acto.

En id-caso de que los menores de edad no pandan presen - 
tarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos lega
mente como tales, se acompañarán las tes de vida expedidas 
por los Jmces municipales con el V * B / de los Directores ó 
Jefes ñe los colegios en que se encuentren.

Y h om  o de Marzo de 1885.—Ei Interventor, Federico de 
.Arda caz. 3157—M

Intervención de Hacienda ele la provincia 
de la Poruña.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del depó

sito necesario en metálico, números 558 de entrada y 81 del 
«registro de inscripción, importante 825 pesetas, constituido en 
la sucursal de está provincia por D. Juan, de Castro en 28 de 
Noviembre de 1881 ¿ disposición del Sr. Gobernador o vil de la 
misma para garantir la contrata de acopios para la conserva
ción de la carretera de Lugo á Santiago durante el año econó
mico de 488Í--82, y adjudicado á la Hacienda por rescisión del 
contrato, se ha procedido por esta Intervención de mi cargo á 
la anulación del indicado depósito en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general del Tesoro púhbco en orden 
d*. 4 del actual y en el art 82 del reglamento vigente.

Ccruñq £3 de Febrero de 4885.=Enriqu« Villar.
3455—M

Administración de Propiedades á Impuestos 
de la provincia de Lérida.

Propiedades y Derechos del Estado.—Contabilidad.
Dab endo terminar en Mayo próximo el actual contrato 

para la impresión y publicación del Boletín oficial de VenUs de 
Bienes nacionales de esta provincia., esta Administración, en 
virtud de acuerdo del Sr. Delegó do de Hacienda, y de eouíuT- 
midad á lo que se determina pura esta clase de servicios por 
las Rea Íes ordenes de 8 de Noviembre de 1858 y 1 / de Diciem
bre de 1871, anuncia nueva subasta para .ilevar á cabo dicho 
servicio • on srreg’o al siguiente
Pliego de condiciones á que s ha de sujetar la subasta para- la

publicación del Boletín oí íc ai de Ventas de B enes nací o na
jes  (k provincia, que tendrá lugar el día 27 de Ab ril
d-. 4885.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Venias de Bienes nació nales por el tiempo de dos año , 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
rao i que ti en la provincia y los arriendos de lás mi arrias: asi
mismo habrá de insertar to las las disposiciones superiores 
que se aicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que 
se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto a que se halla destinado.

2.a r e sujetará precisamente para la ' inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reponiendo á su cosía lo que hubiere equivocado.

3.a • xerá de cuenta del rematante o i papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo iism otro que el de tima ó 
mmo, con exclusión del co-tinuc, do las mismas dimensiones 
que ci del pliego común del sello y do igual calidad al que estará 
de manifiesto en las oficinas de Ja Comisión principal de 
Yemas

4.a El tino de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a E« editor insertará los anuncios en el Boletín ofkiü  
dentro de Es 24 horas de la entrega de los originales, no- re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares quo ha de tirar el editor al 
precio de la contrata sera de 400 que se señala por la Co
misión principal de Ventas, y que k*br& de entregar inmedia
tamente.

7 a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
. condiciones anteriores se rescindirá el contrato" resarciendo 

aquél Es perjuicios que por este hecho se irroguen ai Estado, 
los cuales se harán ef- olivos sobre la fianza .y subsidiaria- 
..sánente sobre los demás Mi nes del contetesta. .

8.a -Deciarada la rescisión dei coaUxito su procederá á nue- 
vm subasta, quedando responsable el contratista de la ¿iteren -

de precio que resulte entre ésta y la ¡anterior si aquél fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna c ase 
.en. el caso contorio, de coasformidad ma lo que sobre e-to 
pun^o prescriben .el Iieal decreto de 27 cié Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones formarán parte 
integrante de este pliego en cuanto e¡¿ él r«9 ,$* halle previsto y 
sea aplicable ai caso. Todas las respon sabi i i á o des que por cual
quier concepto sean exigióles a* ¿ i  íti «tiste m  harán efectivas 
por la vía de apivmio y proeod mi oto administrativo que 
prescribe ia. .vigente ley de Contal» lidad, y las cuestiones que 
sobre inteh ,e, aa y  cumplimiento < . contrato se susciten en
tre ei conG ristr» y la Hacienda S" o ■‘rol verán por ia vía con - 
tencioso-admimstrativa después d apurada la gubernativa.

9 / La fianza de que írata la e .un ola 7.® consistirá en 540 
pesetas, que se consignarán en Ja Caja oe Depósitos en .metálico 
ó en valor-s de!; Estado al precio de cotización que marcan las 
disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lidiador c-n la subasta han de 
consignarse precisamente 200 pesetas en metálico en la sucur 
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con 
ei correspondiente resguardo que será devuelto á ios interesa
do®, con excepción del mejor postor, á quien se le retendrá in
te río se aprueba el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede..

41. No se admitirá postura que exceda de 60 pesetas los 
400 « jem piares, y  si el pedido que haga la Comisión fuera ma
yor, se le abonará en cuenta á 20 céntimos de peseta por cada 
uno de aquéllos.

42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para

licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas; se raeibmá ̂ pro
posiciones por media hora más de ia en que so prEcip-.e el re
mate: tr; seir riña se dará lectura á Es pliegos cerrólos, decla
ré no eso provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación su
perior eo'.oo mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. Ec ei caso de que resudasen dos ó más proposiciones 
igus’' s y.e ce 1 ebrará, ú nícs man te entro sus autores, segmida ii- 
C'icu •« .i orai por espacio de uu cuarto do hora, adjudicándose 
E i ríñate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y •notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgara por éste la correspon
diente escritura pública dentro del término de tercero día.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación ce 
ve Jilea rá per la Tesorería de Hacienda, de la pro vincha en ios i 
términos que previene la Real orden de 11 «V F ‘ *< ro de 1858..

4.5. La subasta tendrá lugar ei día sí ñd d >, 1 * i ;ea h doce 
no su m&ñam*, en la sala, despacho d-J Tx I «.< ’e Hacien
da de esta provincia, bajo su presidencia j < • o 's ilen cia  de 
Im c'res. Interventor de Hacienda. Añonáis tortor «;e Propieda- ; 
des é Impuestos, Abogado del Estado y Escribano de Ha- ¡ 
cien da. 1

10. El contratista del Bo'etín podrá expenderle ai publico ó I 
admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con- { 
venga. j

47. La publicación dei 7V  "  fíe!al de Ventas ro impedi- i 
rá se anuncien las subas las fincas en. la Gaceta de {
Madiud ó en los Boletines c ° de las provincias si.empFc ;;
que se considere conveniente. i

íS. Los derechos do subasta, escritura y torna de razón se- • 
rán de cuenta del contratista; sujetándose éste cu el caso de ? 
que faltare al otorgamiento de aquélla á- lo que previene el ? 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo 
á h\ celebración de toda clase de contratos para s* rvicios pú
blicos,

. Lérida 3 de Marzo de •188o.--=E! Administrador, Guillermo 
de la Bastida.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del «.nuncio publicado

con ¿veha de   y de las eore'iic'oo-s y reqvdsitos que sa es-
1 ableeen para la publicación del Boletín oficial de Ve tas de 
Bienes na- ionaPs, $•.-? compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción.á los expresados requisitos y comíiTenes, por 
e) precio d e . . . . .  céntimos cada, pliego do papel de la marca 
del sellado 2076—S j

A d m in istra c ión  de G on ir ilm eicoes  y  Heñías j 
de la p ro v in c ia  áe TorueL

Por el presente se cita y empl z% á D. Félix Velayos, A d
ministrador de Rentas Estancadas que fué. de U subalterna de 
Mora en Seíhmhre de 4.873, y cuyo per ulero por más diligen
cias practicadas por esta Administración se ignora, para que 
se presente en la misma en ei término de 15 día;u á contar 
desde la inserción de este edicto en este periódico oficial y B j -  1 
leñn de la proviucio, á fia de ha i i. fio ario la Leal orh-m dio tafia 

' por el Ministerio áe-Hacienfir, eu 22 de Octubre de 4878, por la 
que fué d: clarado respo iSable al cago de 75 J oesete.s sust ra.-dca 
por los carlistas de la exprc-ada suba!terca en 12 de Setiem
bre de i 873; en ia intedigencia que de no pr?¿sent.'irse eu el piazo 
qu- se prefija se declarará, partida do alcance las 730 pee-ñas, 
Instruyéndose iimiedi&t&monie el oportuno expediente y pa- 
rándole el perjuicio que ha ja logar,

Teruel 27 de Febrero de 4.885.—Flore n t í n La moa va.
8434—M

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
dei Departamento cié Cádiz'.

Publicados en la Gaceta, o h  Madrid, num. 59, de 28 del 
pasado, y en ei Boletín oficml de la pro ind i de Cádiz, n ú 
mero 46, de 27 del mismo, »1 anuncio y mo ¡elo de proposición 
para adquirir las ropas y efees os que se necusiian-en el Hospi
tal de Marina de San. O «ríos eu reposición de i- s desármelos 
durante el segundo trimestre d-.J actual año me nú nuce, se hace 
s«b-:r á cuantos deseen interesarse en la licitación que ésta 
tendrá íUgar eu la forma y paute u 'ci.a.dos e¡ día 80 del mes 
corrierre, dando comienzo á las o < Jo su manana.

San Feruanáo 4 de Marzo i A >̂. -=p. E.. Javi- r D-Jimdo.
2052—S

SuperiM¿;ndencia de I&s miaas de 
de b Imaáén.

A las doce de la manaría del fija 27 del actual tendrá lugar 
ante i a- Jun.a o * ub. sh„s y c¡ Oc «pe. . o do esta. Superinten
dencia Lt. primera iiciícícíou publica para eontr.-.tar el suminis-' 
tro de cígu« o. íabie a les dc_ i i.c .s  (k Lis minas de Alma
dén, convspomhent ; í i ano e^nómico de 4883 á 4886, bajo 
i os tipos n.^XrUi jo V' 52 peseras por cad v mes qu > suministre, 
el agua para ei co.-.-suaio ue ios trabajad oros dei cerco de San 
Ti odor o y do i as mi vm; 48 peseim \}or cada mes para los del 
cerco de Buitrones^ y 20 pes tss por cada mes pora m consumo 
d' l i.ospHal y d'-sijiás conuiciencs- que se haiiaxAn de rn<uníies- 
ío eu i a .vección administrativa dv esta dependencia.

A o se aamitírá ninguna proposición quo exprese los pre
cios en iVaccioiÁcs fie céntimos va peseux

Las proposiciones se present-aran en pliegos cerrados y en 
papel oei tunbr.,- íí.°, conformes on un todo al modelo que al 
final so inserta, desechándose les quo no lo estén, y se acorrí- 
píiñnrá á o ña. una la cédula persomii del postor y la carta cíe 
pago (¿uexcre;!Te ho-berse depositado mi las O. jas designadas 
al electo la cantidad ce 51 p -mívs en dinero ó su equivalente . 
en papel admisible del Estado, vi resaltasen dos 6 mas propo- 
oic'oues iguales de bu que presenten en un ^olo punto en/ 
1,-hS mas ventajosas pm-a ia He. cien da , se abrirá acto continuo 
Ikátación á vv;a voz por especio de uu eimrtc de hora entre 
i av. firma ni es.de dius; y un el caso do que inngtino hic ese me- 
j'aiac se declarará el rcjoate á f-ver del que hubiere entregado 
siv. plie/.o con pnoAiaad. sin p«'fjiuca« ue la aprobación superior.

Idara garantir A eumpiraik uto del contrato presentará en 
el veto  el asc.et isfca un fian oí* abonado á satisface, ó,a ue la Jun
ta de- subastas.

L«a que se anuoeia al público para gobierno -da i as personas 
que cArnsen interesarse en la subasta.

AL'as&déa 5 do Marzo do Ibbo.^Maauel Ruiz Moreno.
Modelo de- proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar ei í-uí uní o tro de e.gua p\J^btc á las aepenurncius de Jas 
mina a de .A¿m^déji, corresponuieute al año económico de 4885 
a 1886, se e:piórnete• "a cu.mp irlas y a realizar el mismo al 
precio de........ pesetas y . . . .  „ céntimos por cada mes que ia
f.-i? mistre pars el consumo de los trabajadores del cerco de San
Teodoro y de las mina ;  -----  pesetas y . . . . .  céntimos por
cada mes*para ios del cerco de Bai/roñes, y . .  . .  pesetas y  -
céntimos por cada mes pura el eoaúumo dei hospital (expresa
do por letra.)

(Dou icilio del quj * uso* ib.?, fecha y firma.) 8077—S

& aelést del Corroo- Ge^traL 
D Í A  4

Carias ásimmlñs por falta de franqueo ó dirección 
en eoie día.

Ním. 48 Ensebio Férjchez.— Va lleca».
49 Eugenio L ó^z.—Idem.
50 Eduardo Trnvado.—Idem.
51 Feliciana Hernández.—9in dirección,
52 José Tomé,—Frrroh
53 José María Arribas.— Miralrío.
54 José Gómez.—San Ildefonso.
55 Luis Gutiérrez -—Mora.
56 Manuel Forrero.—Es tremerá.
57 Vicente G. Garrote.— Astorga.

Madrid 5 c*e Marzo de 1885.«=Ei AJ.ministrador, Bario- 
lomó Romero Leal.

D Í A  5

Cartas detenida* -por falta de. franqueo é Mreoeién 
en este diu.

K im . 58 Arnlrea Tantos.,—Alcalá.
59 Oeilio Toledano.—Torrecilla,
60 Francisc.á ítu i z. —Val i ceas.
61 Francisca Robledo.--Villarmentcra.
62 Félix Nav?;rro.--pHmpiona.
68 José (.filván. Salamanca.
64 J n a n Ro c a. - For! u n a.
65 María Luisa G arcía.—Cor uña.
("6 Nar«3so Palouiar—Zaragoza.
67 Nicolás Alvar, z.—-Previa.
68 Rumóu de Torres.—Córdoba*
69 Rufina ÍGeto.—Vicálvaro.

íkhvdnd 6 ite Marzo de 4883.=sEl Adminisírad^r» Barto
lomé Romero Leal.

Stóm ete Central de Telégrafo®*

D Í A  5

Relación de los telegramas q- e no han podido ser entregados 
á ios destinatarios.

Estación de erige a. Nombre y domicilio del destinatario.

Centra L

Burgos, . . . . . . . .  Benito Alonso.—Reina, 27, cuarto.
C ó r d o b a  (Esta

ción redro) . . .  \iaberta.—Palacio del Infante.
Oviedo   B Hbaeci Zar/goza.
Trubia................. tyaia.— Tienda Carmen
Valencia. . . . . . . .  Celenonio Tigiul Góio -̂z, Diputado Corte»

(ausente).
Tarragona Arnigo.--lúzarro, 20, tercero izquierda.
Apohia   J. L pine.
i  ry.nbork.   Gonza !ez.—44, calle de la Bibranotiea,cuaxi#

principal

Norte,

Barcelona.. . . . . .  Luisa Mayoral—Orden, 7.

Este,

Cádiz.. . . . . . . . . .  Vicente Castro. -Sales-«s, 13, bajo.
L t.el. . . . . .  . . . .  -lu/n Antonio JJ.ras. —Tmégrafos, sexto Ne

gociado.

Madrid 5 de Marzo 3e ■? NRq: ̂ Por eJ Jefe del Centro, Aliñar i»

día 6
lUlamón- de los telegnrínas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios,

ffstaciÓM de origen.- Noeebre y domicilio del destinacario.

CentraL

Malta. ...... . Eíía Francisca del Castillo.—Silva,, 43.
Barcelona.. . . . . .  Eduardo Molo.—Desengaño, 7.
Falencia   G umauii.—Plaza Progreso, 5.
Manzanares (en-

laca).. . . . . . . .  Antonio Molina Laguna.—Sin sinos.
París. „ „. *___ _ . Madrid.—luem.

Madrid 6 d fe Marzo oe 488o.=i ‘or el Jefe dei CentrOj Fa** 
cundo Fernández.

AD M IN ISTR AC IO N  M U N IC IPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Pago de intereses.

Los portadores délos carpetas números3.406á 3.83-’> ambas 
inclusive, representativas del cupón rmrn. 46 vencido en i.° de 
Enero último dei empréstito de 1868, podran hacer efectivo m  
importe en la iesor ría de S. E. el día 41 del actual, de once 
de la mañana á dos de la tare!./.

Madrid 6 de Marzo de T885.-=Por el Alcalde Presidente, el 
primer Teniente, Gregorio Pané.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JS U T IC IA

Juzgados eclesiasticos
MADRID

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud <&e 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Lópes^ 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta villa de Madrid y m



714 7 Marzo 1885 Gaceta de Madrid.- Núm. 66

partido, se cita, llama y emplaza á D. Francisco V iten y de 
írúfi, cuyo para ero ó fallecimiento se ignora, para que en el 
improrrogable térm ino de i5 días, contados desde la pu- 
bkoyeión fiel presente edicto, comparezca en este 'Iribúnal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar & su bija Doña Eusebia VBcri y Urdinguio, conocida por 
¿1 nombre de N icol asa, el consejo prevenido por la ley para el 
muir*momo que Lum ia lóu.iucr con D. Puntaleen Ramos y 
Gomia; apercibido que de no verificarlo se dará al expediente 
el' curso que corresponda.

Madrid 5 de ,Marzo de 1885.=Licenciado Juan Moreno.
X—1317

Vicaría eclesiástica do Madrid y su partido.—Por el presen
te .y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Peal 
Ord:-' americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita ú Miguel Fernández, natural de 
ViilaT arba., provincia de Valladolid, hijo de Juan, de igual 
naturaleza, y do Benita González, que lo es del mismo pueblo, 
cuyo paradero ' o ignora, para que en el improrrogable térm i
no de 12 días, contados desde el siguiente al d* la inserción 
¿el presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del que 
suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar 
el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio 
¿e.1862 á su hijo Andrés Fernández Plá para el m atrim o
nié que inte nía contraer con María Bernarda de Castro; en la, 
inteligencia que de no comparecer se dará al expediente el 
curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya. lugar 
en derecho.

Madrid-£4 de Febrero de 1885.—01rilo Brea y Egcr.
8449 ~-M

.Ju a g a d o s  m il i ta re s .

ALICANTE
D. Gonzalo Fernández de Córdoba, Teniente de navio gra 

deado, Ayudante de la Comandancia de Marina de la provin
cia', do Alicante, Fiscal en comisión.

♦Por el presente se c ita , llama y emplaza al marinero 
q.ue dijo llamarse Juan Peña y Orti'z y á los demás tripulantes 
¿el falucho aprehendido con cargamento de tabaco por ia es
campavía Garra, en aguas de Cabo Cervera,la noche del 24 de 
Diciembre último, á fin de que en el término d e ió d a is , á con
ta r iksde la inserción de este tercer edicto en la G a c e t a  d e  

Madrid y Boletín oficial dé la provincia de Alicante, se presen
ten, en esta Fiscalía á responder de los cargos que les resulten 
en.la causa que estoy instruyendo; en el concepto de que no 
verificándolo se les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Alicante á 8 de Marzo de 1885.=  Gonzalo Fernández de 
Cérdoba.=Por su mandato, Bafaei Tendero. 3435—M

GEHONA
D. Víclor GarNgo y Se vi la, Comandante, Fiscal del regi- 

«flienU) cazadores de Tetuán, 47 de caballería.
Habiéndose ausentado de Santa Coloma de Parnés, donde 

se hallaban de guarnición, el Temen íe de infantería D. Auto- ! 
BÍo I ;ons, sargento primero José Zanón G< > //  h ••oíd a dos 
J-$sé OñVIi Bruli y Jos* Capmrjor Jober, y lo- n -’* ¡. Carlos 
Ore» t Mootsner, habitante cr. Santa Colono a d F r i  ?, calle 
¿e la * urora, y Joco Dan 3: Juber, como as'niAn , d 1 D. Ma- | 
Miel Zlc.'z Zorrilla, cuyo so ignora, á quienes estoy
6««mri&udo por -:1 delito de conspiración, sedición y rebelión;

Usando de las facultades mac conceden la1* Ihadcs Orde- 
*anzfis en. críes casos á lus i ue-fifi f, fiel Ejéivitn, ¡ ( r c! y r, i • 
te  cite, Hamo y emplazo ñor pMm t  edicto é 1 > t.vr'bu * xpm- j 
s&dos, señaFnuoks el eiicrhd de Re; io Domingo .1* tu ph n  
der J deberán nU *■ fi° i *o 3*1 térra i so d ó , i  j 
en 1 * desde la v  o* ¿ msent* ed Y1 o, á {tai ana d, fe- 1
ca B , y de no  ̂ a t ;mo v ii.Hado .,,uérá j
causa y se sentenciará en y Lñuía.

Gcronc. h 24 ck Febrero A: DA5 ^E1 Fiscal, VQtor Ga~ 
nfigo. 3486-M

MURCIA
Ib José Fmcncn 'VI va neo, Capitán graduado, Teniente.; Fin

ca! rki b¿¡tallón deposito do Murcia, núm. 57.
Habiendo de?**: c r  kdo el recluta para. U .tram ar, iiúni. 574 

&?■ orden y 94 d f ' o del reemplazo de 1883 por el cupo de 
F u ro  do \  ,* ‘.a. Andrés Postor Id re*], el A p ar al
¿epóslío de en . ,uv. de Va leu (ó a adonde iba á iucorj-orur^e 
y . i  quhis estoy ¿.umúrianáo por moho motivo;

Usando de las Tumi fados que mo conceden ia- i e¿ 7:. ( ir - 
dsnanzas, por el presente tercero y último edictu oíos H un- y 
emplazo al' referido Andrés Pastor Berna!, señalándole ..i cuar
tel ds Sa i L andró de esta ciudad, oficinas del expresad, o be - 
tallón depósito, donde deberá presentarse dentro del térm ico ■ 
¿e 40 días, á contar desde la publicación del presante edicto, á  \ 
¿&r sus descargos; y si no lo efectuase en el plazo scúnlcdo sr rá  I 
considerado como en rebeldía.

Murcia 23 do Febrero de 4885. --José Jiménez. 8437 M :

SAN FERNANDO
El Cernir alm irante déla Armada nacional y Capitán gene

ra l de Merina de este Departamento Excmo. é limo. Sr. D. Ra
fee! iioarígmrz de Arias y Vilíavicencio.

Estando cumpliendo condena de cuatro años en el penal 
d*. C"otr-> borros Luis Bordillo Salm erón, natural de San. j 
Deque, Lijo de Diego y de Moría del Carmen, qro en 4851 era 
SúUero y de edad de 24 arios,, por el delito do desertor reinci- 
dentc do bajeles, se fugó de dicho establecimiento el 26 de 
Marzo de dicho tirio, y desee esta fecha hasta que ingresó de : 
muevo procedente fiel jr.reeiaio fie Se-vilia en 11 ña Marzo de i

4854, cometió cuatro robos en despoblado y en cuadrilla, por 
cuyos delitos fué sentenciado á 20 años de condena por cada 
lino de ellos, volviendo á desertar el 43 de Enero de 4857, y 
condenado por este nuevo delito á un año y nueve meses de 
recargo; y como quiera que no ha vuelto á ingresar y se igno
re su actual domiedio ó residencia, se le cita, llama y emplaza 
por segunda vez para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción fiel presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persono en el referido establecimiento.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y poli
cía j udicial la captura del referido penado y su conducción con 
las Sigiiridad.es debidas al ya mencionado establecimiento.

Dado en la ciudad de San Fernando á 2 de Marzo de 4885.-= 
Rafael IL de A riee .^P or mandado de S. E., Juan de Aguilar.

3438-—M

El Contraalmirante de la Armada nacional y Capitán ge
neral de Marina de este Departamento, Excelentísimo é IIus- 
trísimo Sr, D. Rafael Rodríguez de Arias y Vilíavicencio.

Por e. presente mi segundo edicto se cita, llama y emplaza 
á Vicente Oamac o Pérez, hijo de Pedro Camaeho Martín y de 
María Pérez Hernández difuntos, vecinos que fueron de Fuen- 
cnlíente en la Palma (Canarias), para que en el termino de 20 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se persone por sí ó por medio fie apoderado, y en caso 
de fallecimiento sus herederos, en la Secretaría de cansas de 
este Departamento á recoger 489 pesetas 92 céntimos que le 
corresponde por la venia de un pedazo de tierra, situado en 
los Polveros, jurisdicción de Fuencaíiente, que perteneció ai 
procesado Pedro Camaeho Martín; bajo el apercibimiento cue 
de no comparecer les parará-es perjuicio que haya lugar.

Dado en ia ciudad de r;an Fernando á 2 de Marzo de 4885.-=• 
Rafael ,R. de A rius.=Por mandado de S. E.t Juan de Aguilar.

3439—M

VALLADOLID
D. Juan González Quintana, Teniente de Estado Mayor del 

Ejército, en práctica en el regimiento infantería de Isabel II, 
número 32, y Fiscal.

Ignorándose el pare doro del soldado de este regimiento An
tonio Alvarez Gonzáh z, á quien estoy sumariando por no ha
berse pro entado á su debido tiempo;

TJsand© de las fc.cul ades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
debitando presentarse en la guardia del cuartel qu* ocupa el 
regimiento infantería de Isabel II en Valladolid dentro del 
término de 30 días, á cont r desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Valladolid 23 de Febrero de 4885.=Juan Gon/á'o?; Quin
tana,. 3441—M

Jüi^ 'g sáos Me p r im a r a  imianzí®,,.

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Eusabio Fernández de Vel*seo, Juez de instrucción del 

distrito (¿e San Antonio de está capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Me ría Hamos 

y Sánchez, cíe 37 años de emuj, peluquero, casado con Mercedes 
Recela Be?nal, cuyo paradero-se ignora, para que demro de 40 
días, contados desde la inserción de la presento en la G a c e t a  

de M A.Diun, comparezca en dicho Juzgado á fin de instruirle do 
Lj íhbpüc-ñ) c?* ti orí. 193 ce la ley de Enjuiciamiento crimN 
o 1 tn  la ( u ». qu fc sigue por rapto y daño; apercibido que 
d'‘ a )  v u  > i'v; i invidencias que se dictan le pararán el 
¿ f ij'H io é ( ’ o haya 3ligara ’

Lefio * i * hz 4 24 de Febrero de i 885.------= Ensebio Fcrnán-
0  • tle V fi,' r =Á dolfo Soria. J—4082

CALLO A DE ENSARRIÁ
D. Nirtjij,. V 5 uardo Llovet y  Marcos, Juez de primera ins- 

t o *" * el* < i p‘ t fifk fi* I al i isa de Eruv r r ;á,
i d  plísente hm u Sibtr que J,H .m L k n í  y Lino 1, vv~ 

r n fie A'u'a 1 t, conqt^r cifio ante este Jf zgado su¡ o se
1 *on * p f uu o rfic,n cb 'n de ios búmm ¡p n> m.hí’os 
(n roño y . ne f zf rio y Llorí t, a i*  atas mi .££■>?•* pa. -
i ,tt ‘ .o; y f a i  vi r i u d Le ti carda, o sr j  '.bíitpj^.i cus efiietns 
u  a i n v j*  y  iérmiuo de eos j. c f l f  ta na uno i la 1**0-.o a ios 
1 -  I t <M • r 1. 3 S O fí 1/ r> y J ñjf i; { ¡u y r  . y  ; , p-, ! . ] g

1 s, (L¡n < r -I'V,,*' O á l ; a,;j n ]y |fy( \{y, 3; 1 r¡J (¡e
v * i ü-j ica, si !i s ¿i ai ti vjh ucn iitef no fe pi a ^ . y .q previ- 

meoao á los que se ciiíiu co.i nu jor «erecho á lu Ldic\'.dsiva- 
cien de que se I : • t*i. nvi deberán justificarlo ai comparecer ai 
oléete ante e te Jnzg, do.

Dado n i i alloma (U EncarrA  C V  e \ i~
colás Efiünrfio Lluj tí .  1 uc vianda o i ^ i 
rengue?. a — ticié

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez fie ínr.U t ’ 1 1 l* a rta - 

gena y su pürt^do.
Por la presente requisitoria cito, llamo -y mn¡ o a José 

Rodríguez González, hijo de José y V iew hi, m i * I Ma
drid, de 47 años ele a dad, ensaño, minero y ’ * * m \ ' .undad, 
para que ea el termino de 30 dú-.s, á contar uaM , . 1 . í que 
se p ubi i a a cate llamamiento, comparezca en c te Jtm;p *o y E s
cribanía de D. Francisco Bautista y Soria.no d r ;.s r ond..,r J.e los 
cargos que le resultan en causa que contra dicho sujeto se si
gno por el delito de hurto de unas guarniciones de carruaje; 
apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado re
belde y ¡e parará el perjuicio que haya luga? con arreglo 
¿. la ley,.

*

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado; 
pues en ello se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 25 de Febrero de 4885 = E ugenio  Vi
dal. «=»Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—4083

CERVERA
D. Cayetano Rizaldos, Juez da instrucción de Cervera y su 

partido.
Por la presente requisitoria sa cita y llama á Mr. Charles 

Lecassin, de nacionalidad francesa, viajante ó representante 
de varias casas comerciales de vinos y licores, entre otras de 
Mr. Celestino Astier de San Martín de Provengáis, que estaba 
domiciliada en Barcelona, calle de Borrell, núm. 57, segundo, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de 40 días comparezca en este Juzgado á fin de rendir 
declaración en el sumario que contra el mismo se i n s t r u y e  so
bre estafa; bajo apercibimiento ele ser declarado rebelde y de 
pararle el consiguiente perjuicio.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á la 
policía judicial que por todos los medios procuran la busca, y 
captura deleitado Mr. Charles Lecassin, súbdito francés, y en 
este caso se conduzca á las cárceles de esta ciudad á mi disposi. 
ción, coa lo que prestarán un señalado servicio á la buena ad
ministración de justicia.

Cervera 25 de Febrero de 4835.=Cayetano Rizaldos. = P o r  
su mandado, Leandro Tarragó. J—1084

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Derecha de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por segun

da ves á la- Sociedad minera The Bailón Company Limited , que 
' fué representada por D. Carlos Tonkin R-ischard, para que en 

el término de cinco días improrrogables se persone ante este 
Juzgado, sito en la calle de. San Eulogio, núm» 6, á contestar 
la demanda interpuesta por D. W altero Poole contra ex 
presada Sociedad, hoy disuelta, sobre que la misma abone al 
referido en el término de tercer día la suma de 400.000 pesetas 

1 que está adeudando como precio de la venta que le hizo de la 
mina titulada El Fastidio ¡Segundo, con más los intereses lega
les de medio precio y las costas; y no constando quiénes sean 
sus liquidadores ó representantes legítimos de los derechos y 
obligaciones que á la misma pueden corresponder, en obser
vancia de lo dispuesto en el art. 528 de la ley de E ajuicia
miento civil se publica este segundo edicto para que les sirva 
de emplazamiento en forma; previniéndoles que si na  compa
recieren les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdóba á 25 de Febrfero de 4885.=Antonio Mar-. 
tínez.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo. 628—P

CÓRDOBA-IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenave, Juez de instrucción del dis

trito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño ó dueños 

de las tres caballerías cuyas señas se expresarán, que han sido 
ocupadas en esta ciudad en el campo de la Verdad en la noche 
del 21 del actual, para que se presenten en este Juzgado, calle 
de Sán Roque, núm. 2, dentro del término de 40 días, para ju s
tificar su derecho y prestar la oportuna declaración, á contar 
desde su inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Córdoba á 25 de Febrero de 4883.=Juan M arií- 
nez.=E i actuario, Licenciado Luis Ramírez.

Seña?, de las caballerías.
Una yegua preñada, pelo bayo, y cerrada. .
Un muleto bayo, de un año.
Una mu La castaña oscura. J —4062

CORUÑA
D. Eduardo Sel jas y López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á D. Ga

briel Olive?, ignorándose el segundo apellido, de 35 años de 
'edad, de estatura regular, rubio, pálido, con bigote y%iosca, 
endeble, acento castellano y algo tartam udo, abandonado en el 
vestir y aficionado á las bebidas alcohólicas, Jefe que fué de 
la- estación de Santiago del Burgo, de donde se ausentó, igno
rándose su paradero, suponiéndose habérse dirigido á Santan
der, para que dentro dei término de 40 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d h i d , se persone 
ante este Juzgado de instrucción de esta capital á fin de prestar 
declaración sin juram ento por virtud del sumario que se ins
truye contra el mismo sobre estafa á la Compañía^éc los ferrc$ 
car-riles de Asturias, Galicia y León; previniéndole de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares procedan á su busca y captura, poniéndolo á m i 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña i  24 de Febrero de 1885.=Eduardo Sel- 
jns = P o r  su mandado, Manuel Rodríguez Bermúdezfi J -«4063

CHINCHÓN
D. Antonio Martínez Lago y López, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se sigue causa criminal de oficio contra Galo Martínez 
Serrano y otros por humo de maderas, y en ella se tiene acor
dado recibir declaración á Manuel Tejero, vecino de Chelva, 
mayoral de delantera de la madera que pasó por la presa
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de la Aldehuela del £1 al £4* de Marzo del año último, para 
que sum inistre ciertos datos que estimó necesarios el Juzgado; 
y como á pesar délas gestiones practicadasm  ignora el actual 
paradero del Manuel Tejero, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 días, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á prestar la declaración acordada.

Dado en Chinchón £4 de Febrero de 4885.—Antonio Martí 
nez Lage.-^Por disposición de S. S., José García. J—1086

DAIMIEL
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia de 

esta Tilla de Daimiel y su partido.
Por cuanto en auto de 16 de los corrientes, dictado en vista 

de la exposición documentada presentada por Pío Peinado y 
Ortiz, de esta vecindad, se declaró la quiebra de éste, disponien
do hacer pública dicha declaración por medio de edictos en 
esta vdla y en el Boletín oflcid  de la provincia, en v irt d del 
presente y á v irtud de lo ordenado en el Código de Comercio, 
se prohibe que persona alguna haga pYgos ni entrega de efec
tos al quebrado ni & otros sujetos en m  nombre; debiendo tan 
sólo verificarlo al depositario nombrado D. Francisco r erra, 
comerciante de esta villa, pues de lo contrario no quedarán li
bres de las obligaciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene á  toda persona en cuyo poder exis
tan pertenencias del expresado Peinado que haga m anifesta
ción de ellas por nota expresiva que deberá entregar á U. José 
Pintado, Comisario de la quiebra; bajo apercibimiento que de 
no cumplirlo se le tendrá por ocultador de bienes.y cómplice 
de aquélla.

Ultimamente se previene á ios acreedores que sd presenten 
en el día y hora que se les designará.para la celebración de la 
nrim era jun ta general de acreedores en la sala audiencia del 
Juzgado, donde deberán presentarse personalmente ó por me
dio de representante autorizado con poder bastante; bajo aper
cibimiento de que por falta de asistencia se jes seguirá el per
juicio que en derecho 1 aya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos la convocatoria á 
la expresada junta, la cual tendrá lugar el día 10 de Marzo 
próximo venidero, y hora de audiencia, y nadie pueda alegar 
ignorancia, se expide el presente edicto.

Dado en Daimiel á 48 de Febrero de 4885.—Natalio Gu- 
miel,—Por su mandado, Federico Escobar. X—4309

DOLORES
D. Pedro Gómez Franco, regente del Juzgado de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en la causa crim inal que en este Juzgado se 

sigue contra Juan Bautista. Aldeguer. García, vecino de Guar- 
damar, sobre abusos deshonestos á Vicenta Rastoll Rodríguez, 
resultando haber desaparecido el referido Juan Bautista A l
deguer, se le Dama y emplaza p?»ra que dentro del término de 
45 días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á  rendir la oportuna 
declaración de inquirir; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le pararará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y detención del Juan 
Bautista Aldeguer García, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes caso de ser habido.

Dolores £6 de Febrero de 4885.=Pedro Gómez.-—Por su 
mandado, Gregorio Romero. J—4085

ESTEPA
D. Reysaldo Esponera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita-y llama ai procesado, José Vilehez 

Gamito, natural de esta villa, vecino de Sevilla, soltero, zapa
tero y de £6 años de edad, cuya residencia actual se ignora, 
por más que se cree la tenga en dicha ciud-d, para que dentro 
del térm ino de 45 días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bol tín  ofici d de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado para am pliar su indagato
ria  en la causa que contra el mismo y otros se instruye por 
expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos ios Sres. Jueces 
y agentes de la policía judicial de la Nación la busca del refe
rido procesado, y que caso de ser habido sea conducido por 
tránsitos de justicia á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Estepa 24 de Febrero de 4885.—Reynaldo E sponera .^Por 
mandado de S. S., Manuel Juárez. J— 4o87

ESTRADA
D. Augurio Carb&llo García, Juez de instrucción del p a rti

do de Estrada.
Por el presente edicto se hace saber á Ramón y Bonita Ro

que! jo, cuyo paradero se ignora, en el térm ino de 40 días com
parezcan en este Juzgado á manifestar si quieren ser parte en 
el sumario que se instruye sobre la muerte casual de su padre 
Pedro Requeiio, vecino que fué de Curantes, ó á exponer Jo 
que les convenga.

Estrada £4 de Febrero da 4885.—Augurio O&rballo Gar
cía.—Ignacio Andujar. J—1089

D. Ignacio Andújar, Escribano judicial en la Estrada.
Por la presente cédula y conforma á lo mandado por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy 
dictada en sumario sobre lesiones á Manuel Sanpao, se cita á 
Gumersinda Graña y Mercedes Castro, vecinas d¿ Ourande, 
Francisco Girbau, de esta villa, y José Vazqu-z, de Figueroa, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de 40 días compa

rezcan á declarar ante la sala de aud:encia de este dicho 
Juzgado.

Estrada £5 de Febrero de 1885,—Y / B.*=EI Juez, Carba- 
llo .«Ignaeio Andújar. J—1088

GETAFE
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
En virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado 

y Escribanía del que refrenda penden autos sobre declaración 
de herederos abintestato de D. Jacinto González y  García, na • 
tu ral de San Juan de la B acinilla, provincia de Avila, de 30 
años de edad, hijo de D. Luis y de Doña Concepción, que falle
ció en la casa de Salud de la villa de Ciempozuelos el día 13 
de Marzo del año próximo pasado de 4884, en estado sacerdo
tal, sin dejar otorgada disposición alguna testam entaria

Han incoado dichos autos solicitando la declaración de 
herederos en su favor los hermanos del finado D. Felipe y  Don 
Ignacio González y García, vecinos respectivamente de Col va- 
ños y Papatrigo, representados por el Procurador D. Jacinto 
del Pozo y  Martin.

Ea su vista y por providencia de 28 de Febrero último se 
ha„acordado anunciar y llam ar por medio del presente edicto 
á  los que se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 30 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletines oficiales de esta provincia y de la de Avila; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Getafe á £ de Marzo de 4885.=Timoteo S ilbán .^  
Por su mandado, Maximiano Díaz. X—1300

HUELVA
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa que se 

expresará se encuentra la siguiente
Requisitoria.—D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de pri

m era instancia de’esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. An

gel Coto y  Báez, Auxiliar que fué de la clase de segundos de la 
Caja de Administración de esta provincia en el año 1884, cu 
yas demás circunstancias y  páraclero s e  ignoran, para que en 
el término de 40 días, á contar desde la publicación de ésta en 
el Boletín oficial de Ja provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y  quedar 
sujeto á la causa que se le sigue sobre defraudación á la Ha
cienda con falsificación de una factura del Em préstito nacio
nal; apercibido de que si no comparece dentro de dicho té r
mino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades de la 
Nación, y  pido y encargo á la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad 
dei referido procesado, ai que se pondrá á mi disposición ha
bido que sea.

Dada en Huelva á  £5 de Febrero de 4885.=Angel Hebre
ro .—El Secretario, Fernando Bel.

Lo inserto está conforme con su original á que me remito; 
y para que conste y publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido 
la presente en Huelva á £5 de Febrero de 4885.=Fevnando Bel.

J—4094

HCÉRCAL OVERA
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Higinio Maldonado 

Martínez, soltero, arriero, de £ í años de edad, natural y vec-i - 
no de Albox, para que dentro del término de 40 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con 
el objeto de recibirle la oportuna declaración en causa que se 
instruye contra el mismo y otro sobre disparo de arm a de fue
go; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Huéreal Overa á £5 de Febrero de 1885.—Antonio 
Sánchez Salinas.«=Por su mandado, José Ortega. J—1090

LA GUARDIA
D. Casimiro limeño Ballesteros, Juez de prim era instancia 

de Laguardia y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

en 16 del corriente en causa que- se sigue sobre ocupación de 
varios efectos que se suponen de ilegítima procedencia, se ha 
mandudo sitar para que comparezca ante este Juzgado en té r
mino de 40 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Agustín Sánchez de la IglesU, de £ i años de edad, 
soltero, comerciante en telas ambulante, vecino de Logroño 
en la calle Mayor, núm. 43£, y  cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que pueda tener efecto una diligencia de careo; bajo, 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no 
comparece en ei term ino señalado.

Dado en Laguardia á 18 de Febrero de 488o.==Casimira l i 
meño B u 'e  teros. J - i0 9 £

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por el presenta edicto m  cita, llama y emplaza á  los 

testigos Andrés García Salinas, mulero que ha sido en el E s
trecho al servicio de Victoriano Lizán Sánchez, de profesión 
jornalero, sin más antecedentes; y á Antonio Tambudio, cono
cido por José Soler, soltero, albañil,-natural de San Antón 
(Cartagena), vecino de Alumbres, y con morada en la Fábrica 
Cartagenera, término de esta vil ¡a, sin que consten otros ante
cedentes, á fin de que dichos sujetos comparezcan en este Juz
gado dentro del término de 40 días, contados desde la inser

ción del presente m  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar cierta de
claración en causa que en el mismo se instruye sobre hurten.

Dado en La Unión á £4 de Febrero de 4885.--Ricardo Mon- 
tes.--«Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—4065

LINARES
D. Angel Torrad i líos y Brea, Juez de inatrneeiúii de este 

partido
Por la presente se cita, llama y emplaza por termino Je 

días al autor ó autores del daño causado en la dehesa cíe V&go, 
de este término, 4 fin de que comparezcan en esto Juzgado en 
el rcft.rido término, que empezará á contarse desde el siguiente 
día al do la insermón de la presente en ei Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d ' .u d ,  apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares do la Nación practiquen las más eficaces diligencias para 
conseguir la busca y presentación en este juzgado de referidos 
autores.

Dada en Linares á 19 de Febrero de 4 885.==-/ ngG Terreidi- 
IB s .-R o r su mandado, An.Lés (Jarcia López. J - ■■1993

L O G R O Ñ O

D. (lalo San.?; y Peña, Juec de instrucción tP Logroño.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lope a, 

pordiosero y sin domicilio fijo, para que dentro del tévtnino 
de 45 días comparezca en este Juzgado a fin de recibirle de
claración en causa que se le sigue por lesionas á Enrique 
Cuerda; bajo apercibimiento de que en otro caso se je declara
rá rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar»

Al propio tiempo se encarga & todas las Autoridades que 
caso de ser habido el Antonio, sea conducido y puesto en Ja  
cárcel del partido á disposición de este Juzgado, cuyas señas 
personales son: estatura baja, color bueno y manco del b.iTEO 
izquierdo.

Dada en Logroño á £0 de Febrero de 4885.^ G a  lo San*--— 
Juan ¡vahando. J —44 9-4

LORA DEL RÍO
D. Fernando Montafbo y Barba, Juez municipal é i r¡ teñí no 

de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ildefonso Borrego 

Córdoba, natural de Villa del Río, provincia de Córdoba, de'%2 
años de edad, de estado soltpro y ocupación jornalero, hijo de 
Ildefonso y de Isabel, á fin áe que en ei término de 20 ádc\ á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en l a  safa 
and encía de este Juzgado, según constituyó obligación Tn 
causa que se le sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lora del Río á 26 de Febrero do 4885.— Fernando 
M ontaibo.=El Secretario, Abelardo Caro* J —41.65

MADRID—BUEN AVISTA

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo do Audiene:*.'te
rrito rial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción Ccl uL nB o 
de Buenavista.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 D, José Mcn- 
gíbai Máez, vecino de esta Corte, que habita calle de Ilor.ta- 
leza, números 63 y 65, piso segundo, el cual nc se encuen
tra  en. su domicilio, y poseo algunos bienes en Porcuno, pro
vincia de Jaén, para que en el térm ino de 40 días, cortado» 
desde la inserción de es:a requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la do Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial acordada por la Sala de lo criminal, Sección segunda 
de la Audiencia del distrito, en causa que se le sigue por fal
sedad y estafa; apercibido quede no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, as.i civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á. 
la busca y captura del nombrado Mengíbar, y en el caso de ver 
habido, le pongan en la prisión celular y á mi disposición.

Dada en Madrid á 26 de Febrero de i88 iv—Garlos Mar/a 
B rú .^  Ramón Clemente y Lázaro. J—4.Q87

MADRID--CENT.RO
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia t e  

fuera de esta !'Joricg y Juez do instrucción clcl distrito  de] Cua
tro  de la misma.

En virtud de la pros.:ate requisitoria, las Autoridades y 
agento? de policía darán sus órdenes6 fin de que se proceda alfa 
detención del procesado por estafas D. José Baxeres de Torres, 
que ha tenido su domicilio en esta Corte, calle de la Montea» 
uunRTo i£, piso segundo, casado, Doctor en Ciencias y de W'é-8 
de 40 años, a), que capturado que sea pondrán en la cárcel ce
lular de esta Corte á disposición áe este Juzgado.

Dada en Madrid á £5 de Febrero de 4885,==Jnlián Góm 
El actuario, Venancio de Orche. J_

MADRID- CONGRESO
D. Gregorio Vicen* y Portillo, Juez interino dMnstrueodóa 

del d istrito  del Congreso de esU Corte.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza p$wf 

una sola vez y térm ino de 40 días, á contar desde la pubR«a~ 
eióa de la presente en los periódicos oficiales, á Honorato Si
món, natura.! de Fnss.ia (Francia), de 38 años, casado, pana
dero, que habitaba en la costanilla de los Desamparados, nú
mero 47, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en dicho térm ino comparezca en este Juzgado y Es
cribanía- del infrascrito, sito en la mna áe Canónigos, pk za  de
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las Sales&g, núm. 43, á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue por hurto á Honorato Bonigne.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que si averiguasen su paradero procedan á 
su captura y conducción á este Juzgado; puea así lo he acor
dado en 5uto dictado en la expresada causa.

Dada en Madrid á SO de Febrero de 4885.—Gregorio V i- 
oent.=Por su mandado, Rafael Valdivieso. J 1096

MADRID— HOSPICIO

D. Felipe Peña y Costakgo, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de la misma.

For la presente se cita, llama y emplasta á Olimpio Roca y 
Alerd, conocido por Enrique Caballero íx»irnones, natural de 
Barcelona, vecino de esta capital, hijo de Francisco y fie Ger
trudis, de e-steido soltero, de edad de 40 años y de oficio litó
grafo, para que en el preciso término de 10 d ía s  comparezca en 
es fe Juzgado á responder de los cargos que le resultan en* cau
sa crimina- que se le signe por estafa; apercibido que de no 
aerificarlo será declarado rebelde y contumaz, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca de dicho sujeto, poniéndole á mi disposi
ción, caso de srr habido, con las seguridades- debidas.

Dada en Madrid á SI de Febrero do 4885.—Felipe Peña.1133 
El actuario, Valentín Balleetcr. J— 4068

MADRID UNIVERSIDAD

D. Manuel Osuna, Juez municipal ó interino de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Constantino Peón y Esperón, natural de Dorrón, lujo de José 
y de Juana, de £fi arios de edad, soldado de Marina en la re
serva, ojos castaños, pelo oscuro, frente espaciosa, nariz, boca 
y cuerpo regulares, color trigueño, sin barba, que habitó en la, 
calle dei E^p rita Santo, núm. 31, buhardilla, núm. 1, y en la 
actualidad se ignora su paradero, á fin de que dentro del tér
mino de 10 días, siguientes ¿ la publicación de la presente, com
parezca en k  cárcel celular do esta Corte á prestar declara
ción como procesado en la causa criminal que contra él se ins
truye por hurto; apercibido que si no lo hace se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes de policía judicial procedan á la detención ¿el 
referido Constantino Peón, dejándole en la expresada cárcel á 
sni disposición*

Madrid £5 de Febrero d 1885.--= VA B.*=Osuna.= Por man
dado de S. S*, Licenciado Juan Soriano. J— 1098

MÁLAGA— SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y lómela, Juez instructor del distrito 
de Santo Domingo de esta ciudad.

En virsud’de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 45 días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta de Yadrio y en el Bole
tín oficial de esta provincia, á D. Luis Nater García, natural de 
Alicante, hijo de D. Luis y de Doña Rita, casado, Escribano 
cesante, de 37 años de edad, cuyas señas personales son: esta
tura raguhr, pelo entrecano, barba poblada y también cariosa, 
eolor moreno, ojos negros, nari/ y boca regulares, v. ciño que 
era de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término se prese te en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se formó en este Juzgado 
por dejito de íalsed&d; bajo apercibimiento que de no verificar- 
io se le declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y 4 Jos dependientes de la policía judicial procedan 
con la m ejor eficacia á la busca, captura y conducción á la cár
cel pública de esta capital del referido D. Luis Nater y García, 
consignándolo á disposición de este Juzgado y dando de ello 
el oportuno aviso; pues así lo tengo acordado para dar cumpli
miento á una orden de la Sección segunda de la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad.

Daca en Málaga á £5 de Febrero de 1883.=Loren>so Padilla 
y Penela.=> Licenciad o Leopoldo López González* J—1093

D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de instrucción del dis
trito de t* anto Domingo en esta capital.

Por ¡ l presente cito, Lamo y emplazo por el término de 40 
días, á co; tér desde la inserción del presenta en la G a c e t a  de  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Juan Espinosa 
Luqu* y Lorenzo Romero Rebollo, el primero natural de Vé- 
lez Málaga, vecino de esta ciudad, h-jo de Migue! y de Dolores, 
casado, con hijos, de 33 años, jornalero, y el segundo natural 
y  vecino de Totalán, hijo de José y María, casado, con dos hi
jos, del campo, de 84 años, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro de dicho término comparezcan en la 
cárcel de esta ciudad para la práctica de ciertas diligencias 
acordadas entla causa que se les sigue sobre lesiones 4 Rafael 
Alba Salvatierra; apercibidos que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y lesparará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de Ja policía judicial, 
procedan á la busca, y captura y conducción á la cárcel de 
esta* cu dad á los referidos Juan Espinosa Loque y Lorenzo 
Romero Rehollo á mi disposición.

Dado en Málaga á £5 de Febrero de 4885.= Lorenzo Padilla 
y Pecel&.—Por mandado de S. S., Carlos M&urici. J—£000

M ARIOS

D. José Rivas y González, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, etc.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
se sigue expeliente pera la declaración de heredero por la 
muerte intéstéda de D. Antonio Villar López, que fué ce este 
domicilio, hijo de Juan Villar Vasco y de Ignacia López Gil, 
difuntos , que era soltero, que ocurrió su fallecimiento en 
esta ciudad el i 8 ».kl eorrknte mas sin que conste haya otor
gado test ¿mentó, sin que he ya dejado sucesión legítima, cuyos 
autos se sustancian á insta ocia del Procurador D. Antonio Gon
zález Melgar, en nombre y como apoderado de José Villar López, 
hermano del difunto, solicitando que á éste y á Manuel Villar 
López, hermano también del finado, se les declare herederos en 
unión de Manuel, María y Francisco Villar López, sobrinos car
nales del difunto, como hijos de su hermano Ramón Villar Ló
pez y de Isabel López Tobillo; 4 Juan Francisco Luis Miguel y 
Antonia Villar Nombrado, hijos de Amador Villar López, di
funto, hermano del causante, y de Are, Nombrado su legítima 
consorte; á María Antonia y Antonio Villar Lara, parientes en 
el mismo grado del D. Antonio Villar, como hijo de m  otro 
hermano, también difunto, Juan Villar López y de su esposa 
Fernanda ce Lara; y por último, 4 María Concepción, Ignacia 
Miguel y Micaela Chiquero Villar como hijos de Dolores Villar 
López, hermana del causante, difunta, y de su Híbrido Antonio 
Chiquero. Y  como este expediente esté dentro de las prescrip
ciones del art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, por pro
videncia de este día se ha mandado expedir si presente para 
que en el termino de 80 días, contados desde la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y con los 
requisitos legales á ejercitar su acción, los que se crean con 
Igual ó preferente derecho álos que quedan expresados, que son 
hermanos y sobrinos carnales del finado.

Dado en Martes á £8 de Febrero de i885.=José Rivas Gon- 
zá!ez.=*Por su mandado, Licenciado Francisco Molinos.

X — 4.315

DOLOSA

D. Eustaquio de Echa ve Sust&eta, Juez de primera instancia 
del partido do Tolosa.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que suscribe se siguen autos de abintes
tado de D. Juan Martín Zuloaga, vecino que fué ele'la villa de 
Beráztegui, promovidos por el Pr curador D. Jerónimo Arvilla 
á nombre de D. José María y D. losé Antonio Arregui y Chur- 
dangui, D. José Lorenzo Zuloaga y Arruc y D. Juan Miguel 
Zuloaga y Aguirrezabala, solicitando que en unión de Doña 
María Martina, D. Jerónimo y D. Andrés Zuloaga y Arrue, 
Doña Martina Arrue y Churdangui y Doña Estefanía Garbizu 
y Churdangui, parientes todos en cuarto grado de consangui
nidad con dicho finado se les declare herederos abintestato de 
éste, por el presente se cita y llama é los que se crean con de
recho á heredarle a! significado P. Juan Martín Zuloaga, para 
que en el término de £0 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de - síe edicto en la G a c e t a  de Ma d r i d , compa
rezcan á rh ve v o, bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que hay ,i i sn derecho; advirtiendo que en el término 
en los pr;i¿ ~ r le tos señalado no ha comparecido ninguno 
alegando derecho á ía expresada herencia, pues así lo tengo 
acordado en providencia del día de ayer.

Dado en Dolosa á £7 do Febrero de 4S85.*=Eustaquio de 
Echavc Sustaeia.=*Por su mandado, Basilio Azeune.

X —1318

TUY

B. José Le i ras Pérez, Secretario judicial y de gobierno de! 
Juzgado de primera, instancia de Túy.

Certifico que en el mismo y por mi oficio se propuso de- 
monda en juicio ordinario de mayor cuantía por el Procurador 
D. Manuel lis vas, en representación de! Ayuntamiento de esta 
ciudad, contra B. larar* ano y D. Leandro Rivas Míguex, como 
Jejos y her* Y  ích de D. Manuel Rivas Marido, ausentes en ig 
norare- p i Y - o y otros, sobre pago de 8 £84 pesetas 94 cénti
mos; liab.t ndf se dictado providencia en 8 del corriente confi
riendo tra fiado de la expresada demanda á todos los deman
da di ><, pi<i r. j ue dtnI ro de fifi riíns improrrogables comparezcan 
en loaautn-; per* o~ a n d o en fornm

Y O- este eActo, por medio def la presente cédula, que habrá 
de publicarse en la G a c e t a  d ¿ M .drid, emplazo en forma á los 
referidos D. Laureano y D. 1 * *. f rr Pfivas Míguez; previ Hién
deles que sí no compareciesen Ira parará el perjuicio á que hu- 
bi re logar en derecho.

T ú y 15 de Dí e i e rn i re d e 4 8 84.*» Jo sé .Le i ra s. X — 4819

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad m in era  Las M eves.

Ü;e convoca a los señores acronistas de esta Sociedad á jun
ta general ordinaria para Y  30 del córreme, á las nueve de la 
noche, en Ja calle de k  Cruz, num. £8, principal, y se Ies avisa 
haber impuesto el dividendo pasivo uum.,44 páralos efectos 
del art. l i  del r g la me uto.

Madrid 3 da Marzo de 4885,*®El Presidente, Casimiro Gon
zález Cámara. . X— 1341

Compañía de Ios caminos de hierro del Norte 
de España.

El Conejo d“ '.uethfistraAón de esta Compañía, cumplien
do lo vsiipuiauo tu e contra lo de adquisición de la, línea de 
Dúdela á Bilbao, ha i i arelado que el día 46 de este mes, á las 
tres ía tarde, so proceda al sorteo p: ra la designación de 
las 87 obligaciones de prixrura ser'e, 87 de segunda y un lote 
de retidnos do dicha línea que deben amortizarse en i.° de

Abril próximo, cuyo acto será público, y se celebrará en Madrid 
en el domicilio social, pasco de Recoletos, núm. 47.

Madrid 4 de Marzo de 4885.*=*E1 Secretario del Consejo, P e 
dro F. del Rincón. X —4843

Banco d e  T a rra sa .

B alance en 3i de Diciembre de 4884
Ftas. Cént?»

ACTIVO    —
Accionistas.— Por el 75 por 106 que falta des

embolsar á las 5.000 acciones que constituyen
el capital de este banco.. , ,  k  .  ......................  4.875.900

Mobiliario y gastos de instalación. ........ 45.4£4*94

Valores depositados (nominales). ¡ f X S S í  4.35í Í t8
C.-íja.—Existencia en efectivo  ...........  7S.067‘88
p. «víprii l Efectos 4 cobrar. . . , . .  .44 £.197‘4-1 | KPAQQf<Q¿
C,i tera.. ¡ Efecto8 ¿ negoeiar  ̂# _  448„736‘93 I b60‘994 84
Cuentas corrientes............................ ., 4»£7435£‘3 í
Corresponsales deudores..  .........        453.406l04

5.3£4.7£0‘48

PASIVO
Capital.............................................      £.500.100
Lepes i ios en efectivo.     . . .  436.760*44
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El Administrador, Francisco Lieó. X —1316

L a  Unión .

SOCIEDAD ANÓNIMA, MERCANTIL É INDUSTRIAL

Número 47.—En la villa de Estepa, á 30 de Enero de 1885, 
ante mí D. Manuel ViiiareR y Cuadrado, vecino y Notario de 
ella y del ilustre Colegio de Sevilla, presentes los testigos que 
se dirán, comparecen en e*te acto D. Juan de Frutos García,
D. Pedro Martínez Nieto, D. Juan José Nieto López, D. Anto
nio Caballero Arias y D. Luciano Moreno Cardoso. que mani
fiestan ser de 50, 44, 45, 49 y 54 años de edad, casados, pro
pietarios, y de esta vecindad, cuyas expresadas circunstancias 
comprueban con las oportunas cédulas que me exhiben y les 
devuelvo, expedidas por rata A le ddía, fecha 31 de Diciembre 
último, números £.149, £056. 3.£36,1.841 y £.051 respectiva
mente, clases: la dei prim ro sépt.ma, la del segundo novena, la 
del tercero décima, la dei cuarto novena y la del quinto octava. 
Y asegurando todos hallarse, sin que me conste nada en con
trario, en el pleno goce de sus derechos civiles y en la 1-bre 
administración y disposición de sus bienes, sin fuerza ó miedo 
que les compela, tienen á mi juicio la capacidad legal necesaria 
para otorgar esta escritura, dicen que tienen resuelto fundar 
en esta villa una Sociedad mercantil ó industrial denomina
da L a  Unión, con sujeción á las bases que se establecen en los 
es ututos formados ai efecto, y cuyo tenor literal es el si
guiente.

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO

De la  Sociedad.
Artículo I.* Conforme á la k y  de 49 de Octubre de d869 .se 

funda una Sociedad anónima, mercantil é industrial con domi
cilio en Estepr, t tulada l a  Unión.

Art. £7 Esta Sociedad constará por ahora de 60 individuos 
y £00 acciones de i£5 pesetas Cada una, siendo por lo tanto su 
capital £5.000 pesetas.

Art. 3.° La duración de la Sociedad se fija en 40 años, con-" 
tados desde el día L° de Eaero de 4885.

Art. 4.* Su objeto es ía formación de capitales, valiéndose 
de los s*guien es medios: 

i.® La compra y v-n'a de toda clase de bienes'muebles ó 
inmuebles, dentro ó fuera de la población, siempre que de ella 
obtenga lucro la Sociedad, y que éste sea cuando menos en la 
de los últimos de un 5 por 400 sobre el precio de adquisición.

£.* La constitución de préstamos á favor de particulares, 
con garantía hipotí caria ó pignoraticia.

3A Gua quiera otra negociación, empresa ó medio que sien
do lícitos proporcionen beneficios á la Sociedad.

Art. 5.° Para declarar constituida la Sociedad será nece
saria la concurrencia de los rt presentantes de una tercera 
parte por lo menos del capital social.

. CAPÍTULO II
D e lo  s s o c i o s .

Art. 6.a Son socios todos los que sean reconocidos como ta
les en el acto de constitución de la Sociedad.

Art. 7fi Para serio en lo sucesivo es necesario qu° su admi
sión se acuerda en votación secreta por la junta general, y que 
el que lo solicite obtenga por lo menos dos terceras partes de 
votos á su kvor.

Art. 8.* Los deberes y derechos de los socios son:
4/ Satisfacer la cuota me usual de una peseta y ios aumen

tos que acuerde la junta general.
£.* Propouer ai Consejo de administración los negocios que 

conceptúen beneficioso á la Sociedad.
|i|3.a Percibir las utilidades de todas las acciones que tengan 
depositados, y á su tiempo el importe de las mismas acciones, 
ja  sean propias ó representadas.,.  ̂ /

4/ Concurrir con voz y voto á las juntas generales de la
Sociedad

5.a Y obtener una prima del 4 por 400 de las ganancias, 
cuando propongan y se ejecute algún negocio en que éstas ha
yan sido por lo menos de un 15 por 400.

Art. 9/ A todo socio que dejare vencer tres mensualidades 
sin satisfacer su cuota, se le hará notificación por el Secretario 
con el V.* B.* del Presidenta para que dentro de 46 días im 
prorrogables abone lo que adeude, con más los gastos y el in
terés legal por razón,de mora sobre lo vencido y no satisfe-ho.

Cumplido dicho término sin pagar lo adeudado, se pr cééh rá 
por el Consejo de administración á la venta entre los demás 
socios de la acción ó acciones propias ó representadas que 
aquel tenga, cuyo precio no najará nunca del 70 por 410 del 
corriente, ni subirá de éste, descontándose del mismo ios gas
tón é intereses ocasionad os, y el resto se entregará moroso, 
quien dejará desde entonces de pertenecer á la Sociedad.

Art 40. Todo socio puede voluntariamente dejar de perte
necer á la Sociedad previo aviso en el que haga constar la
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persona ó personas que deban subrogarse en sus deberes y de
rechos tanto respecto á sus acciones propias, cuanto á las re
presentadas que tuviere.

Si la persona ó personas designadas no fueren aceptadas 
por la Sociedad en la forma que previene el art. 7.*, podrá 
aquella adquirir las acciones para amortizarlas por 1 precio 
corriente ó el que conviniere con el renunciante, ó en otro 
caso proceder á su venta conforme al último párrafo del ar
tículo anterior.

Art. 11. peurrido c-1 fallecimiento de cualquier socio, sus 
herederos deberán designar, dentro del mes siguiente, la per
sona que haya de representarlos en todos los actos de la So
ciedad, y si no lo verificasen, ó la persona designada no fue
re aceptada por dicha Sociedad, se procederá á la amortiza
ción ó v.nta de las acciones propias y representadas que tu
viese el socio difunto en los términos que previene el artículo 
anterior.

CAPÍTULO III 
De la s  a c c io n e s .

Art. 4 Las acciones que emita la Sociedad serán propia
mente nominativas ó representadas, indivisibles y trasferibles 
siempre que el adquirente sea admitido cómo socio en la forma 
que dispone el art. 7.° • *

La emisión sólo podrá verificarse dentro de los 11 nías si
guientes á la constitución de la Sociedad, ó cuando si pro «ñi
que la liquidación de utilidades al vencimiento de cuuiqúkra 
anualidad.

En este último caso el valor de cada acción se regulará por 
el que le resulte de aquella liquidación, con más lo que le co
rresponda por razón de gastos ocasionados en la instalación de 
la Sociedad.

Art. 13. Cada socio será necesariamente propietario por lo 
menos de una acción.

Podrá á la vez representar otras acciones de personas ex
trañas á la Sociedad; pero esta representación no creará dere
chos algunos á favor del representado más que contra el re
presentante, quien será considerado como dueño exclusivo de 
aquella en todos los actos de la Sociedad.

CAPÍTULO IV
De las juntas generales.

Art. 14 La Sociedad se constituirá en junta general por lo 
menos dos veces al año en k s  épocas que determine el ,regla
mento para discutir y aprobar las cuentas del Consejo de ad
ministración y proceder á la renovación de éste.

Podrán además celebrarse juntas general) s extraordinarias 
siempre que el Consejo lo estime necesario ó lo solicite una 
sexta parte de los s o cjo s .
. Art. 15. Para declarar constituida la junta general es nece

saria la asistencia de las dos terceras partes de los socios.
Será presidida por el Consejo de administración, siguién

dose en las discusiones el orden establecido en el reglamento.
Las votaciones serán nominales, exceptuándose únicamente 

lás del art. 7F, y las que se refieran al nombramiento de per
sonas para el desempeño de cargos.

Art. 16. Corresponde á las juntas generales:
1.° Acordar el régime n de la t^ociedad en todo aquello que 

no esté reservado expresamente al Consejo de administración. 
£.° Hacer la elección de los Consejeros.
3.° Ampliar ó disminuir •. 1 número de socios ó de acciones 

y el plazo señalado como duración de la Sociedad.
4  o Reformar es ios estatutos, y dictar los reglamentos ge

nerales que crean necesarios. • 1 •
5.° Aprobar las cuentas anuales, autorizar empréstitos con 

hipoteca ó sin ella, acordar la distribución de utilidades, y 
conocer, en fin, de todo aquello que pueda afectar ála existen
cia de la Sociedad.

* CAPÍTULO V
Del Consejo de administración.

Art. 17. El Consejo de administración se compondrá de un 
Presidente ó Gerente, un Vicepresidente, un Inspector, un 
Contador, un Depositario Tesorero, un Secretario general y 
tres Vocales. 1

Las vacantes que ocurran serán cubiertas por elección en 
j unta general.

Art. 18. El cargo de Consejero durará un año, es gratuito, 
renunciable por justa causa a juicio del Consejo, y reelegióle. 

Art. 19. Son atribuciones del Consejo:
4* La dirección y ejecución de todas las negociaciones de 

la Sociedad, y el nombramiento de sus dependientes y em
pleados.

6.*■ Proponer á la junta general todo aquello que pueda ser 
conveniente ó necesario á los fines de la Sociedad.

3.a Ejecutar aquellas cosas perentorias cuya demora pu
diera perjudicar á la Sociedad.

Art. £0. El Consejo do administración se reunirá cuantas 
veces lo estime conveniente.

CAPÍTULO VI
De los Consejeros.

Art. £1. La representación de la Sociedad radica en el Pre
sidente del Consejo.

En su consecuencia, corresponde ¿éste:
4° Ejecutar los acuerdos del Consejo y de la junta ge

neral.
&.• Formalizar todos los contratos ée la Sociedad, y otor

gar en nombre de ésta las escrituras públicas y documentos 
necesarios.

‘ 3.° Ejercitar judicialmente las acciones de ía Sociedad.
4 o Proponer al Consejo el nombramiento de.dependientes 

y empleados.
Art. ££. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en au

sencias, meantes y enhrmedades.
Art. £3. Eí Inspector vigilará todos ios actos y operacio

nes del Consejo, y expondrá á ks juntas generales lo que en
cuentre de perjudicial á los intereses de la Pociedad.

Art. £4 El Depositario Tesorero deberá:
4* Guardar los valores propios de la Sociedad y los que 

ésta posea como garantía de sus opereciories.
2.® Recaudar la cuota mensual de los socios, y dar cuenta 

al Consejo de los que dejen de satisfacerla.
3.* Pagar los libramientos que se expidan en Contaduría 

visados por el Presidente.
4 ° Firmar los resguardos y llevar los libros que prevenga 

©1 reglamento.
Art. £5 Corresponde al Contador:
1.° Intervenir y tomar razón de todos los ingresos y gastos.
2.° Expedir los libramientos que acuerde el Consejo.
3.° Llevar la contabilidad general.

. 4 a Presentar al Consejo en cada trimestre una liquidación 
de ingresos y gastos.

5.® Firmar las órdenes contra la Caja con el V.* B.° del 
Presidente.

6.* Llevar los libros que prevenga el reglamento.
Art. £6. Las obligaciones del Secretario son:
4® Redactar y extender los acuerdos del Consejo y de las 

juntas que se celebren en los libros correspondientes.
2.® Redactar la Memoria anual y tener á su cargo el archi

vo de la Sociedad.
Art. £7. Los Vocales asistirán con voz y voto á las reunio 

nes del Consejo, y sustituirán á los demás individuos deí mis
mo en ausencias, vacantes y enfermedades.

CAPÍTULO VII
De las cuentas y disolución de la Sociedad„

Art. £8. El Consejo4 de administración rendirá á la junta 
general, en los 15 primeros días de Enero de cada, año, ks 
cuentas de su gestión en el año anterior, acompañando á ollas 
una Memoria expresiva del estado y adelanto de la Sociedad.

Art. £9. Liquidadas de este modo las utilidades dei año, se 
destinará su importe durante los cinco primeros á la forma
ción de un capital de reserva.

Art. 30. Ascendiendo este capital á 3.000 pesetas, la canti
dad en que aquellas excedan se considerará como fondo social.

- Art. 31. Trascurridos los cinco primeros años, si ya estu
viese cubierto  dicho cap te ! d.- reserva, se distribuirán - aire- 
los socio - con suj-- *ión M nú-.aero de aciones, propias ó n  eró
se : iada= que erni cu ü  teag,-, las utT i• cides que resulten < las 
arm ai i da es su oes /a 

A rt. 3;; U-ia v z dkuerfc.- ¡a Soe oda 1 por haber espi.no: o el 
término u ñakdo A.*ura su duración, ó pm* otra causa que a ju i
cio de la junta, general sea bnstant^ para su disolución, nom
brará ésto. tres socios que con eí c-.ráctür de 6índicos interven
gan corr el Consejo de administración en la liquidación gene
ral de la Sociedad. Esta liquidación deberá sur discutida y 
aprobada, como las cuentas anuales, en junta general.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones finales.

Art. 33. Todas las cuestiones que surjan entre ios socios ó 
acciomstas y que afecten directa, o indirectamente á la Socie
dad serán resueltas por Jueces arbitra dores nombrados por el 
socio reclamante y por el Consejo de administración, ó en de
fecto de cualquiera, de ellos por la Autoridad judicial.

Art. 34 Conforme á nuestro derecho mercantil las accio
nes de la Sociedad no pueden ser embargadas por deudas ni 
responsabilidades' privativas de los socios ó accionistas. Pero 
si lo fueren, vendiéndose ó adjudicándose á instancia de cual
quier acreedor, el adquirente no tendrá derecho alguno para 
intervenir en ninguno de los actos propios de la Sociedad, á 
menos que fuere aceptado como socio, y su derecho estará li
mitado á percibir al vencimiento de la respectiva anualidad el 
precio de la acción embargada después que uea, amortizada ó 
vendida en la forma y términos que dispone eí último párrafo 
del art. iÜ.

Bajo cuyas bases formalizan la presente escritura que se 
obligan á guardar y cumplir por sí y á nombre de todos los 
accionistas que en adelante fueren de la Sociedad anónima 
mercantil titulada La Unión, y declaran que en el acta nota
rial que ha de levantarse -para hacer constar, la constitución 
de la Sociedad se designarán los nombres de ios socios y el 
número de acciones tomadas por cada uno.

Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos instrumen
tales D José Si iva y Nieto y D. José Gálvez Rérez, ambos de 
esta vecindad, y sin excepción para serlo.

Yo ei Notario advierto á los otorgantes que dentro dei tér
mino de 30 días, y bajo las multas que establece el reglamento 
dei ramo, debe .presentarse copia de esta escritura al pago de 
los derechos que devengue la Hacienda ©a la oficina de Liqui
dación del impuesto de este partido: que ia constitución de la 
Sociedad debe hacerse constar por medio de acta notarial, re
mitiendo copia de ella y de esta, escrituro», al Ministerio de F o
mento por conducto dei Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, dentro del plazo de 15 días, á contar desde la constitución: 

ue dentro del mismo pkzo deberán también publicarse ambos 
ocurrientes én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 

dicha provincia, para que lleguen á conocimiento dei publico; 
y que teniendo esta Sociedad carácter de mercantil, deberán 
además presentar á dicho Sr. Gobernador un testimonio com
prensivo de los requisitos que exige la ley, todo bajo las penas 
y responsabilidades que las leyes dei caso disponen.

Leída íntegra y detenidamente esta escritura por mi el 
Notario á los otorgantes y testigos después de enterarles de 
su derecho para leerla por sí mismos, al que renunciaron, ha 
sido aprobada su redacción. De lo en ella consignado y de que 
¡ onezco á los otorgantes, la vecindad y profesión de ios mis
mos, yo el Notario doy Íe.=-Juan Frutos.^Luciano Moreno.— 
Pedro Martínez.=Juan José Nheto.=*Antonio Caballero.—José 
Gálvez.=Josó Silva.—Tiene un signo.—Manuel Viliareal.

Es copia simple literal de la escritura de fundación de la 
Sociedad anónima La Unión, otorgada ante mí, í  que me re
fiero. Y para que pueda insertarse en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
á este sólo efecto la firmo y sello en Estepa á 10 de Feoreró 
año de su fecha.-—Manuel Viliareal.

ACTA
Número 69.—En la villa de'Estepa, á 15 de Febrero de 188o, 

ante mí D. Manuel Viliareal y Cuadrado, vecino y Notario de 
ella y dei ilustre Colegio de Sevilla, ha comparecido D. Juan 
de Frutos y García, de edad de 50 años, casado, propietario y 
de esta vecindad, con cédula personal que me exhibe y le de
vuelvo, expedida por está Alcaldía en 31 de Diciembre del año 
último, niun. 2/149, clase séptima , el cual me ha requerido para 

ue le acompañe ai lugar donde se hallan reunidos la mayoría 
e los socios que componen la Compañía mercantil ó indus

trial denominada La Unión, con el fin de que levante acta de 
la constitución de dicha F ocie dad, de la cual ei que me re
quiere ha sido nombrado Presidente.

En su consecuencia, me he constituido con el requirente y 
los testigos que se dirán, en la casa calle. BobadiiU, núme
ros 19 y .21, donde hemos hallad.» reunidos á los señores si
guientes:

D. Antonio Aguilar y Cano, D. Luciano Moreno Oardoso, 
D. Rafael Rodríguez Jiménez, D, Antonio Onorato, por su pro- 

io derecho y como apoderado de D. Miguei Ortiz' Giráidez, 
ste vecino de a adrid; D. Juan Bautista Muñoz Llamas, Don 

Manuel Triaos Reina, D. Pedro Martínez ísieto, D. Juan José 
Nieto López, D Antonio Escarní lia Cruz, D. Modesto López 
Tamariz, D. José Meximino TéllezPérez, D. José Ramos Mejks, 
D. Manuel Fernández y Fernández, D. Francisco Quirós Ba
rrero D. Manuel Marrón Rodríguez, D, José María Fegura, Don 
José Jurado González, D. Manuel Fernández Díaz, D. José Man
zano González, D. Francisco Ortiz Mena, D. Gabriel Fuentes 
Gómez, D. José Prieto López, D. Francisco Reina López, Don 
José Hidalgo Cabezas, D. Eduardo Ruiz Llamas, D. Pablo AÍ- 
faro Jiménez, D. Juan Aguilar García, D. Juan Reina López, 
D. Manuel Páez Haro, D. Francisco Ales Tejada, D. Antonio 
Gómez Carrasco, D. Manuel Santaella Montero, D. Antonio

Reina López, D. Rafael Juárez Pozo, D. Jim,a Jiménez Rein^
D. José María Cuevas Guerra, D. José González y González,. 
D. Juun Antonio Mateos Jiménez, D. Manuel Domínguez Ruiz»
Ü. RatVel Alfaro Jiménez, D. José Santaella Montero, D. Anto
nio García Díaz y D. Salvador Manzano Aguijar, todos vecino» 
de esta villa. Dichos señores y el requirente, iodos de un acuer
do y conformidad, expusieron los hechos siguientes;

Primero. Que por otra escritura otorgad:, ante mí 430 da 
Enero ultimo, D. Jimi de Frutos García, La Pedro Martínez 
Nieto, I). Juan José Nieto López, D. Antonia* Cabañero Arias y 
D. Luciano Moreno Oardoso fundaron una Sociedad anónima 
merca uti; é industrial denominada La Unión, con domicilio na 
osm población, que había de constar de 69 individuos y 200 
acciones de 125 peseta- o.'?da una, siendo por consiguiente fel 
capital social £5.900 pesetas.

Según-: o . ' Que el numero de 60 socios está ya cubierto, los 
cuales tic,¡en suscritas hasta el día de hoy 199 acciones de 1$ 
manera siguiente:

D. Juan de Frutos y García, cuatro acciones. D. Antonio 
Aguilar y Cano, nueve. D. Luciano Moreno Oardoso, tres. T)on 
Rafael Rodríguez Jiménez, dos. D. Antonio Onorato Tienda,das. • 
1). Juan Bautista Muñoz Llamas, dos. D. Manuel Trigos Reiqa, 
dos. D. Pedro Martínez Nieto , tres. D. Juan Jmé Nieto López, 
üos. D. Antonio Escarní i!.-. Oro, Aros. D. Vio loo • hó>:z T.~unariz* 
yon D. José Maximino T - Dz • ‘é'ivz cuatro. D- ks*- tamos m*- 
j ¡ t r e s . D .  Manuel F o n i  a y Fet*n:i ¡dez, o n. }). Fr icé eo 
Qu rós Barrero, una. D. Vi , m •• Marrón Rodrí uez, oía: í). José 
M ría 1 egura, dos. D. José ur lo GoczRnq d¡ 0. Manu.l Fer
nandez Díaz, una. D. José Manzano González, una. D. Francisco 
Ortiz Mena, dos. D. Gabriel Fuentes Gómez, una.. D. José Prieto 
López, dos. D. Francisco Reiría López, una. D José HiDalgo Ca
bezas, dos D. Eduardo Ruiz Llamas, una. D. Pablo A?faro Jimé
nez, tres. D. Juan Aguilar García, una. D. Juan Reiría López, una. 
D. Manuel Páez Haro, una. D. Francisco Ales Tejada, dos. D. An
tonio Gómez Carrasco, dos. D. Manuel Santaella Montero, dos.
D. Antonio Reina López, dos. D. Rafael Juárez Pozo cuatro, 
D, Juan Jiménez Reina, una. D. José Mari; Cu ivas. Guerra» 
dos. I). José González y González, una. D. Juan Antonio 
Mateos Jiménez, cuatro. D. Manuel Domínguez RuiZj una, 
D. Rafael Alfaro Jim nez, una. D. José Santaella Montero, 
cinco. D. Antonio García Díaz, una. D. Salvador,Manzano Agui
lar, una.. D. Antonio Moreno Duran, una. D. Juan de Frutos 
Bárbara, una. D. Antonio Caballero Arias, dos. D. Manuel Ji
ménez Pérez,'dos. D. Amonio Jiménez Re i na, una. D. José Var
gas Durán, dos. D. Juan Arenas Cabello, dos. D. Antonio V-i- 
Ilalva Peña, dos. D. Antonio Aiés González, dos. I). José Gar
cía Tierno, dos. D. Manuel Molina Ales, una. D. Juan Güiro» 
Barrero, una. D. Francisco Cuevas González, una; todos de e^ta 
vecindad, y D. Miguel Ortiz Giráidez, vecino de M nhñd, dí> 
aec oríes. D. Angel Alonso y Rivas, vecina de Córdoba, cuatro; 
y D. Antonio Corrales Luna, que lo es de G i lena, una; siendo 
los 44 soeioshiombrados en primer lugar los qu.» concurren A  
este acto, y los 16 restantes ios que no han podido asistir;;»! 
bien el D. Miguel Ortiz Giráidez se baila eú cd represen i ado 
por su apoderado D. Antonio Onorato Tienda.

Tercero. Que representando los 44 socios concurrentes no 
tan sólo la tercera parte del capital social, como prescr be el 
articulo 5.° de los estatutos, sino también mas ele la mitad de 
dicho capital, han procedido á la elección do los individuo» 
que han de componer e; Consejo de administración en el pre
sente año, habiendo v suitado elegidos los señores siguientes;

Presidente, D. luán de Frutos y Gareía.
‘ Vicepresidente, D Luciano Moreno Oardoso.

Tesorero Depositar.o, 1). Juan Bautista Muñoz Llamas;.
Contador, D. José Vargas y Durán. .
Inspector, D. Rafael Rodríguez Jiménez.
Secretario, D. Antonio Onorato Tienda*
Vocales, D. Pablo Alfaro Jiménez, D. Antonio Caballero 

Arias y D Juan Aguilar García.
Cuarto. Que en virtud á la misma circunstancia de repre

sentar los 44* socios con curren •; es más de la. tercm% parte del 
capital social, han acordado constituirse desde mego y hacerlo 
constar por medio de la presente acta notario 1.

En su consecuencia, ios señores elegid¡ s par**, el Consejq.de 
administración que se hallan presentes han tomado posedrd» 
de sus respectivos cargos á mi presencia y la dolos test gas; 
y ocupando i a presidencia- ei Sr. D. Juan de Frutos y García, 
preguntó á los demás concurrentes si cstvban. conformes en 
que se declarara constituida la Sociedad enónim,;, mercantil 
e industrial, con domicilio en esta vi i la, denonihmda !**• Unión9 
contestando todos unánimes, de aeuer o con aquel, que di.cla
raban constituida dicha Sociedad para todos los efectos le
gales.

Con lo cual se da por terminada 1a presente acta que'‘fir
man los concurrentes que saben con los testigos instrumenta
les D José Gilva, y Nieto y D. José Gálvez y Pérez, ambos do 
esta vecindad, que mani 11 están no tienen excepción ni impedi
mento alguno para serio, los cuales firmarán por sí y á nóix*- 
bre do los cinco concurrentes que aseguran no saber hacerlo*

Leída íntegra y detenidamente por m¡ ei Notario esta aefca 
á los concurrentes y testigos, después de enterarles de su dere
cho para le ría por sí mismos, al que renu.nMsrnn, ha sido 
aprobada su redacción.

De todo lo en ella consignado y de que conozco á ‘ lo* con
curre rites y me consta su vecindad, yo el Notario doy fe;== 
Juan de Fruios.==Luciano Moreno.==Juan Aguílar.=JoséTPrte- 
to.—Ivañicl Rodríguez.™Antonio Onorato.—Juan B*ut sta Mu
ñoz. • -Juan José Nieto.«~Pedro M ar tí n ez.=A n. i o ai* > Agu laiv=* 
José Marín.---José Manzano González,=Antonio Escarní!i&s— 
Manuel A;arrón.=-=Manu d Trigos.=Manuel Fernández.— losé M. 
Téllez.— Modesto López.=Mu nuel Fernández Uía.z.*= José ’Ra- 
mos.^ Gabriel Fuentes.—José Hidalgo.=E luardo R.uiz«=Pa~ 
blo Alfaro.—Juan Reina.™Manuel Páez.^-Francisco A ié& = 
M a miel Santacl la .^  Auto*- ¡ io R"ina.==Rakel Jiiároz.=-Juan Ji
ménez .“ José María Uuevas.=^Juan Antonio Mateos. =* José 
González.^ Manuel Dominga; z.== Rafael A'Taro.=Jos¿ Saa- 
taelk.-—Salvador Manzano -—Antonio García.^Jos© Silva.— 
José Gálvez.'—Hay un signo.-—Manuel VilLrea}.»

Es copia simple literal del acta de constitución de la Socie
dad anónima La Unión, autorizada por mí.

Y ai solo efecto de la inserción en la Gaceta p-e Madju& 
la firmo y sello en Estepa á £0 de Febrero año de su f  ch a»« 
Manuel Vi llares 1. ' N—kfO£¡

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Nc los partes remitidos por la Administración principal de 
«auácros públicos, lutervímción del Mercado de grano» y Vi- 
ñ u  do policía urbana, remitan ser los precios de 'los articulo# 
m consumo tm el día de- ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*60 i  & pesetas el kilogramo.
ídem, de carnero, de i*60 á % pesetas el kilogramo.
ídern de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á i TIO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á i ‘26 pesetas el .kilogramo»
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Tocino añejo, de 2 i  8*10 pesetas el kilogramo.
Idem-fresco, de 1*70 á. 4.80 p&setan el kilogramo.
Idem en .canal, de i 46 á 1*48 pesetas el k\ly%?um 
Lomo, de 2*00 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de §‘50 á 4 pesetas el kilogramo- 
pan, de @‘3£ í CMO pesetas el kilogramo.
Garbanzos, df; 0*65 4 i *'30 pesetas el kilogmoe 
Judías, de 0*70 i  0*80 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0*70 i.ü W  pesetas el kilogramo.
Lentejas, de O'SO á 0r66 pesetas ei kilogramo 
Carbón -vegetal df 0*20 á 0*§§ pesetas e) kilogra-no 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0 08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de i ;05 á i *31.) el kilogramo.
Patatas, de ObU i 9*20 pesev.n., el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á ¿*20 enseias eJ litro, y de 10 % H «i d 'v 

e&litro.
Vino, de 0f78 é, 0*84 pesetne el Ibro, y de 7 k 8 el decalitro 
Petróleo, de tú7o á 0*80 pesetas el litro, y de 6‘20 á 7*50 v 

decalitro.
Resa.í degolladas 

Terneras, 59. *
Del parte r*vmiliáü por la Admimxlratíén principal de
y arbitriosp resultan se?1 ios producios recaudados en esfo* e&pii& 

m  el díu úo ayer los siguientes:

Pastas £$ rsfiMutfttt&t* $%m . Cchte. p Píuum de iscaaáatctóxu PUls. &¿9üt-

T o l e d o 2.656*47 j Correos.. . . . . . . . .  140*6'
Segovia 4.957*91 |  Matadero de vacas 89821
N o r t e , 43.082*88 1 Idem de cerdos.. ,  »
Bilbao... . . . . . . . . . . .  1.789*20 Fábrica del gas,, „ »
A r a g ó n . 751‘46 I Imperial*. 889l9í
Valencia. . . . ............   4 218*84
M ediodía.,,  49.50588 8
Ciudad R eal..., / ,  3 96508 | To*ju., . . 49.3469í

Madrid 6 do Marzo de á&ffi.

B o l s a  d e  M A d r i d

C o t iz a c io n  o f ic ia l d e l  d ia  6  d e  M a r z o  d e  1 8 8 5 , c o m p a r a d a  c o n
la del día anterior.

CAMBIO AL COHTABO

FONDOS PÚBIiGOf-
Día 5. Dín 6.

9«sda perpetua, al 4 por 100 in terior... 02*35 62*30-35-01*90-75
61*70

no publicado. » 61*96
á p la zo  62*45 62*40-10-61*85-70

61 '75 fin cor.
no publicado . » 61 ‘95 fin cor.

pequeños. 62'40 64 *80-85-90
(desn id. al 4 por 100 ext eri or. . . .  62 30 *

pequm os. * 61 *75
ídem junortteable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  77 0(0 77 OjO-76'95

pequeños. 77*25 77*10-05-77 0(0
Silletas hipotecario?; de la isla de C u b a,. .  87*85 87*95-75-80

no publicado. » 87 85
Deuda de la isla de  Cuba, al 3 por 100

anual y  1 por 100 de am ortización, . . . .  28l50 o
no publicado, » 26*20

Banco Hipotecario.«*-Cddu]aa al 6 por 100
a n u a ] , , . .____  .,     » 103*10

Idem- id .—Idem al o por 100 anual  93*4 5 »
Acciones del Banco íie España.......... 306 0(0 307 0(0-308 0(0

809 0(0-309*50 
310 0(0

. .n o  m blicaáo . 34 0 0(0 812 0(0-313 0(0
3 i 5 0(0—316 0(0

O a m M o s  o ñ p ía l e s  s o b r e  p la g a ®  d e l  H elrn» .

2>AiH> í?aíi£VIQO. OáStí» 8-518BÍFICI©

Albacete.. , .  * ¡L o g r o ñ o . , , ,  4(4 *
. Alcov ,. 4 $  » Lorca  . . .  1(2

íú iea a fe . . . .  4(8 * Lugo, . . .  1(4 *
A lm ería..... 4(4 » M álaga.... 4(8 *
A v d a .. . . . . .  1 ?á j* [: M urcia... . . .  1 (8 . »
B a d a jo z ..... <(4 ■* O r e n s e ., . , , .  4(4 »
Barcelona.., 1(8 O v ie d o .. , , . .  4¡$ »
B éjar.. . . . . .  4(4 v j Falencia. . . .  4 (8 »
BUb&o  4(3 * . Palma MalL*. 4(4 s»
Burgos— ,.  4(4 \  P am plona,.. 8(8 »
C ácéres.. .  . 3r§ t Pontevedra. 4(4 s>
Cádiz  4(8 & Róus   4(4 *
Cartagena.., par d. * ¡Salam anca.. 4(4 »
Castellón,, .,  4(2 * [ S. Sebastián. 4(8 s
Ciudad Ke&L 4(2 * Santander... 1(8 »
Córdoba  D* « { Sta.Cruz Tfe» 4(4 »
C oruña.. , . .  & I S an tiago .. . .  4 [4 *
C u e n c a .. . . .  4 4(4 » S egov ia .. . . .  4(2 .»
Ferrol    3.8 * S e v i l l a . , 4(8 *
Ster oís a . . . . ,  So r i a . . , , . , . ,  8(4 í-
Gijón   4(4 T arragona., 4(8 *
Granada  ip  - T eru e l.. . . . .  4(4 !-a
9u»dalajM-s. D5 - T o le d o - . . , , .  S(8 . %
Ü arb '..  4(4 * I Tíldela    4f2
S u e l v a . , , . . . 4(4  ̂ Valencia  4¡8 «
H u esc a .., - 4(4 .v V alladolid . .  ii4  ?
Jaén. . . . . . . . .  4(4 • . * ¡ V i s o . . , , , , . .  1(8
ierez Pront* . par- - j Vitoria , . . . ,  4(8
L e ó n . . , , , . .  '3(8 ■*■ p Z cor o r a . , ,  . .  3(8
b é n d a . . . . . .  i(4" *" 8 Z aragoza.... 1*8 -
Ucare?¿..,s f . p? k . ' ' *

rArvTS 5  m  MARZO

Deuda porp, ai 4 por 4 00 ext. á 64*37 4(2,
i ídem id. id, n iterior   á »
? hiem amort. a U p o r l O O . . . .  á »

zspmxnm  por 100 exterior   á »
? Deuda amort. al 2 por 400,,, á 45 it2.
■ Obligaciones de Cub a . , . . . . .  á 472*50.

Consolidados 'ingleses ............... ................. é »

© M e ta le s  s o b r e  p la a s a s  e ^ t r a í i j a r a s .

Londres, á 90 días fecha, dias., 47*45.
París, á ocho días vista, ír .} 4*98,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  
Obervaciones metereologicas del dia 6 de MArzo de 14885, 

j j |  TSM'PiSfi ATURA
| : a. í,;* r-j) % liwiaadad dei air«, 5
! ..... r lee- “*;:=Kí:s:iíSí f mFíMCCIó*; ■* »
| ¡¡ TERMOMETRO

I |í &a;as.0iic>» ¡
| ij "**' ¡v . v ^

6 Oiti u  o -. . í 700-30 I 5'6 \ 4 8 SO _Viento. Casi despT
9 do k  m, . í  704 ‘44 jj 7 8  | 6 0 OSO . .  V .# f íe.  Nuboso.

i% ú d  di3A..f 70<;66 I! 9-8 i 6-9 O V .°h .V  Casi cub*
3 .le U fe .  | 7&0 75 £ 4F2 > 7 5  O S O ...,V .* ffe  1 Nuboso.
6 de 1« 1 . -f 702*04 i  5*6 !'• 5*6 |S 0  . . .  Viento. Idem.
9 *lt; i¿‘- ». „ % 703 12 $ 6 0 •’ 4-9 i|S . Brisa . Casi desp.^

?r>m;'er-h-ra iukiu& a úsi <j¡¡re, á la sornara.   -12 3
Idem n n i . . .    ....... . .  ..........       • 4-7

m V encis* .........   .................................  ........  7 6
fuDipo,. iíu <s uu?.xirxia ai So!, á dos metro) d é la  tierra 24 4
Mero d  . denU-a dé uf;ü e-ífera de oriata.1. , .  ....... ..  - 42 0

D iferencia.  ..........................................................476
/'KíiptraUiii* máxim* é .cielo descnbierhx juafe s ■* 

norr* re;-*i t.ri ó laborable................. ............ .. 24 €
'd JK- u, «liti.t. j¿ .............................. ............ . . . . . .  - 3 3

. ..   . . . . . . .  48*3
'oo iUu dn v :ento, nitinsa^- 2i4 hor*%

►      4 026
»'Píu mn,D. bai'oiriéirÍGa. td t r o í í i . . 39
J.'1 * * i., c-jxí r '¿pecio á 1/ **odia ahusi, é las

de la ....................................... . —3 3
tJuvui - /  í' r'.íí %\ bota^ -m G ínelroin  ...........   o*g

• 'í -P'XGr‘o\í u> ic-gr k fíroj en ei O b se rv a to r io  && Maén®
t-l ¡¿h'i<chenco e n  v a r io s  p u n to s  de la  P m i n m r i

* n u t r e  de, Ití ma y m  Fmnria é I ta l ia  é las 
-J 0 /  6 M a rzo  ¡k  lG 8 a - -

V

Aiinrn ¡Tm(>isrR» yireĉ . ¡ \
iaí* XtfRú; I .

r.{«;A iílfi?' t í̂ ' |  ai ».p &ií gr<uií>s ú̂ító 06i ¡ ,?

S!' —  yy y
$. Sebastian. 750*5 14 7 S O ... . .  Viento. Casi desp.® T tzn u  a
Bilbao.........
Oviedo. ....
Coruña {7 hj.
Santiago.. . I
O rense,., . .  . 
fonfevcd..¡r$..
Vígp..».. . .

bpr'
Í8H.;. ]

C áceres. - ....-•
B.<ídA.)o ,̂.. . .

é. Fcrn, {? k  ¡. 763 1 4 3*4 SO  B r isa .. N u b o so .. .  O leaje.
% vilb.... .. 76i *4 4 4*0 SO Calma C ubierto,. »
blkigá .
■9--'anAda. . , .

O ita g e sa  .
Alicante, . . .  76*1 2 4 7*6 S O . . . .  B r isa . .  N u b es Fdzada.
M urcia... , , ,  760 0 4 7*8 O  Viento, Casi cub.®. > ,

- V a len d a . . . .  7 57‘9 4 5’y O I d e m .. N u b o so ...
P a l ma . , . . , ,  756 8 17*4 # ídem . .  N u b es... . .  o . 0(ea;
Barcelona.. 755*8 4 6 0 O Id em .., I d e m. . . . .  *

feru e l. „ ¿ . 758*4 7-6 O ... . .  Idem . .  N uboso. . .  *
¿aragoza.., , .  » 4 5*0 N O . . . .  Id em ..  Despejado. a
Soria  j
Burgos 
León. . . . . .
V&HsdoNo ..

. 755'4 7*4 S O . . . .  I d e m ,. N u b o so .. .  »

V .-’, s; .'58 8 U  OSO. . .  V .9 fie ¡ íd e m   ¡
d?coá’isL - . J¡60 2 í ’0 SO Viento. Uimu . , . , . .  »
C-iadadB.eai.. 7r;4‘4 4 0*4 SO . . . .  V:® fte. íd e m .  >
AibviCáUa...... v63 4 4 4*2 'O   Viento. Nubes . . . .  %

SO . . . .  Brisa . ,  Cubieric . »
Paris   754*2 8-5

751 ‘5 0 8 SO . . . .  V.° h.°. I d e m. , . .  *
51 M aikieu,. 75f,‘3- 8 6 S  Brisa . .  Id e m   »
•ísía d.*Áix.. 757*7' 4 F0 S  Id em .. L lu v ia ..’. .  »
diarrits-.. . . . .  ?55*6 160 E S E . . .  Caima, N u b o so .. ,  »
C iera io iit... í 757*6 8*8 N O . . . .  Id e m .. Cubierto . »
Perpihán. , . N ie b la .. . .
íárie \ 759 9 9*6 i L , . . , .  Brisa...
%\Vk

;•
Jv • \ 757 5 44*6 S    Id em ,. Casi despT »

i  pi# 760'8 4 4*4 ISO   Idem . .  ídem . . . . .  »
íui 759*3 42*4 í S O. . . . f B . *  f t e . ;N ie b la .. . .  .»
' - 760*4 4 3*0 I OSO. . . 5 B risa . . '  Cas» desp.® »

EKTRASADOS
"Ola 5.

Cáceres. . . . .  754*4 46*0 S E  V .*fte. Cubierto ..  »
P a r ís .   /■ 104 N O . . . .  B a fte. í d e m . . . . .  »
G r is -N e z .. .  740 0 4*7 N‘E   Viento. L lu v ia .. »
St. M athieu,.. 743*6 6 4 O   R.ft fte. Idem   »
B ia r r itz ... . ,  748*6 44 0 30 ., . .  V .°fte . Casi desp.0 »
Clermont. . .  745*4 8*3 OSO. . .  Viento, -unes .  . .  »
S ic ie . . .   752*1 10*2 SO. , . . .  - Brisa Cubierto, »
N iza...............  7¿4‘8 9 9 O.. ..., Caima. íd em    »
Bom a  768 4 42*6 SSE • . .  Brba .. Nubes.. »
Ñapóles  765-0 4F7 » Calma C ubierto., »
P aíerm o  764 9 45*4 OSO. . .  Bri sa. .  Nubes . »
Malta  764*6 1.3*3 S O . . . ,  í dem. .  Casi desp.0 »

Direccion general de Correos y Telégrafos

S eg ú n  lo s  p a rtes rec ib id o s, a y e r  l lo v ió  en C aceras, C oru
ña , C u en ca , G u a d a la jara , O rense y T o led o .

P A R T E  N O  O F I C I A L

 I N T E R I O R

Damos las gracias al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda por el ejemplar de la Información acerca del retraso 
de las cuenta 8 g ere mi es del E lado y medios de remediarlo, he
cha en virtud del Real decreto de 48 de Febrero de 1884 For
ma un elegante volumen de cerca de 400 páginas, en el que se 
comprenden los informes emitidos por la Presidencia del Tri
bunal de Cuentas. Intervención de la Administración general

deí Estado, Direcciones generales del Tesoro, Contribuciones* 
Aduanas, Estancadas, Deuda pública, Propiedades y Derechos 
del Estado, Caja de Depósitos, Impuestos, Contencioso del Es
tado, Contaduría de la Deuda pública, Gobierno del Banco de 
España, Comisión de Hacienda de España en el extranjero 
Dirección de Administración militar, Ordenación de Pagos de 
los diferentes Ministerios, Sres. Pedregal, Enríquez, Rodríguez 
Correa, Bona, Fernández (D. Lorenzo), Bushell, González, Rey 
Caballero, Martínez (D. Antonio), y Gal ve, Figuerola (D. Ra
món), Llaguno, Torren!s, Fernández de Córdoba, Quintanoj 
Góngora, Delegados de Hacienda, Interventores, Administra
ciones principales de Aduanas, Tabacos y otras análogas.

Se está ensayando en el favorecido teatro de Novedades la 
revista cómico-política en un acto y en verso, original de un 
joven autor, titulada Saltó y tm .. , . ,  cuyo estreno tendrá lugar 
boy sábado, así como también el drama trágico de D. Valen
tín Gómez El celoso && si mismo.

Esta noche se estrenará en el teatro Eslava el juguete 
Juez y parte, cuyo protagonista desempeñará e} primer actor 
D. Antonio Riquelme.

En dicho teatro ha sido admitida una obra titulada Divi
sión de plaxay escena conyugal en un acto.

Hoy sábado se estrenará en el teatro Español el drama de 
D. José Echegaray Vida alegre y muerte triste.

Para dentro de breves días se pregara en el teatro de Varie
dades el estreno de una obra cómico-lírica titulada En la tierra 
como en el cielo.

En el teatro Lara se estrenará en breve una producción 
cómica titulada El ventanillo.

La función de moda que se celebró en la noche del jueves 
en el teatro de la Zarzuela estuvo muy concurrida por dis
tinguido y numeroso público. El notable prestidigitador Herr- 
mann verificó nuevas y sorprendentes suertes con gran agilidad 
y limpieza extraordinaria, siendo calurosamente aplaudido en 
todas ellas'.

Los socios del Veloz-Glub, agradecidos a la entretenida ve
lada con que Mr. Herrmann les obsequió en la noche del lunes 
después de la función en el teatro, le han regalado un lujoso 
alfiler de corbata, que figura una herradura de oro con clavos 
de brillantes. El distinguido artista, que á su prodigiosa habi
lidad une la elegancia más correcta, ve todas las noches que 
el teatro de la Zarzuela es el punto de reunión de gran parte 
de nuestra buena sociedad, que acude á aplaudir al popular 
prestidigitador. También son muy aplaudidas todas las noches 
Miss Addi Herrmann, Miss Katarinodar y Mr. Jones.

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás de Aquino, Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina. -

E SP E C T A C U L O S

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 84 de 
abono.—Turno 8.° par.—El barbero de Sevilla.

. TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—FunciónlBs 
de abonó.—Turno §.° par.— Vida alegre y muerte triste.— 
Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA. COMEDIA.—A las ocho y media.—Fum- ■ 
ción 1.a de abono.—Turno 1.* impar.—La vida pública.—0 ’KÍU 
(ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media._
Nuevas suertes de prestidigitación por A. Herrmann.—Tra
bajos aéreos por miss Katarinodar, Mad. Addie Herrmann v 
Mr. James Jones. J

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.°— Divorciémonos:— Como barbero y como Alcalde.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE ÁPOLO .- A las ocho y media.—El postillón 
delaPdoja.

A las diez y media.—La tela de araña.
TEATRO DE 'VARIEDADES.—A. las ocho y  media.—EJ 

estilo es el hombre.—Lobo y cordero.—Vivitos y coleando.—El - 
lucero del alba.

fEATRU DE NOVEDADES,—A las ocho y media.—La pa
sionaria. .

A las diez.—Saltó y vino..... (estreno).—Sálvese el que pueda.
TEATRO ESLAVA.—A las Ocho y media.—Función 66 de 

abono.- Turno 3ri par — Para casa de los padres.—Conflicto 
matrimonial.—Baile.—Juez y parte (nueva).—La diva.

TEATRO LARA.—A las oche* y media.—Turno 3.* impar.— 
Chocolate y mojicón.—Recurso de casación.—Las hormigas.— 
Caerse de un nido.

TEATRO MARTÍIL—A las ocho y media.—EJ tío Caniyi- 
tas.—Los bandos de Villafrita.—Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICO A  (calle de Alcalá, 
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la ta rd e—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban® en la Puerta del Sol; Lkguno, calle dfc 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


